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UOIIIIVGO 12 DE DICIEMBRE
1852.

SE SU SCR IBE
sn Madrid en las oficinas de lír. Diario Esi*a5íüi., 

calle de Capellanes, núin. 10.
EN LAS LiBllEIUAS

de Monier, Carrera de San Gerónimo; Cuesta, 
calle Mayor; Villa, plazuela de Santo Domingo; y 

Ollvefes, calle (lela Cimcepcion Gerónimo, 
núm. 13.

PRECIO £ÍE SUSCltlClOV.
Un mes.................................... 12 rs.
Tres meses.............................  36

ESPAÑOL
POLITICO UTERABIO.

A -  .

DOMINGO 12 DE DICIEMDRE
1852.

« E  m V H C n iM K
en provincias en las principales libreríaji v a i í-  
mmistraciones de correos, y por medio (í« I¡, 

branza, franca de porte, á la órden del a im i-  
nistrador de El Diario EspaI ol.

,  EN PARIS:
Librería Española, rué de Provence, num I t  
^ EX LA HABANA:
Sres. Charlain y Fernandez, calle del Obispe.

PRECIO DE SUSCRICIW.
Provincias. ,  Tres meses. . . .  6©rs
EsTRANGERO.lP.«®fí®*«............iSeis ídem............
Ultramar. . .  Un mes................  3®

Por la parle que á nosotros puede tocarnos, nos 
consideramos en el caso de entrar en algunas con­
sideraciones sobre los cargos que en su niímeró de 
ayer dirige la E s p e r a n z a  h  la prensa liberal, mo­
nárquico-constitucional ó parlam entaria.

La E sp e ra n za  ha llevado á mal que los periódi-

samos con mas fé y  estamos dispuestos á defender 
con mas energía, tenemos la esperiencia suíicienle 
y la reflexión que se necesita para  conocer que el 
ver .adero civismo exige grandes sacrificios de las 
creencias y  aspiraciones individuales, y  que la sal­
vación del principio de autoridad, comprometido

eos que siempre se han mantenido constantes en la muchas veces por el celq indiscreto de los que se 
defensa de los principios del gobierno representati- venden por sus mas ardiéntes partidarios, es el (le­
yó , hubiesen tomado cuidadosamente acta de la s id e ra tu m  do ias modernas sociedades, 
m anera con que las peripecias de la actual sitna- Por lo demas, la E s p e r a n z a ,  la P a z  y los demas 
Clon política han sido apreciadas por los hombres diarios que sirven de órgano al antiguo régimen, 
de cierto partido y por los órganos que sirven en la hacen perfectamente en congratularse y felicitarse 
im prenta a  la escuela á que pertenece nuestro co-4  por la bienandanza de sus principios. Seria la mas 
lega. Con este motivo se cree autorizado para acu^ insigne de ias locuras la pretensión de sofocar en 
sar indistintamente á todos los periódicos liberales^ ellos tales sentimientos, asi como nos veremos obli- 
de falta de rectitud ó de valor cívico, haciendo uso gados á calificar de ia misma m anera el (pie a los 
al mismo tiempo de comparaciones, símiles y anéc- periódicos de distinta índole se les ipiiera impedir 
dotas cuya oportunidad nos parece por lo menos | el uso de la lógica y despojarles del derecho de ha­

cer deducciones y comentarios. Justicia para todos, 
y  ande cada cual su camino.

problemática.
La cuestión, sin embargo, nos parece muy sen­

cilla , al paso que de todo punto destituida de fun-

r a n z a .  Lo mismo que los partidarios dé la  monarquía guíenles noticias:
pura  tienen mi derecho, que estamos lejos de dispu- “Hoy se han presentado al senado dos senados- 
tarles, para sacar en favor de sus ideas todo el par- consultos. El primero contiene'las modificaeiones á  la 
lido á que los acontecimientos se presten , asi los constitución, que son poco importantes. Todos los se­
que militamos en las filas con trarias, no solo nos tendrán una dotación de 30,000 francos, y  su
hallamos autorizados, sino obligados á em plear para en 150, sin contar los senadores natos,
el sostenimiento de nuestras doctrinas, y  para  el P '“^eipes de la familia imperial, cardenales, 
mejor éxito de nuestra causa, aquellos medios que, Francia. El cuerpo legislativo votará
exentos de deslealtad y de perfidia, mejor nos en- “  P”  m.n.slerios. Se permite á los an-
caminen al término de nuestros deseos. ° „

Por mas que discurrimos no nos es dable atinar qooo francos “  ‘ ““
en qué faltamos á las leyes de la rectitud, como su - El segundo senado-consulto trata de la dotación de 
pone nuestro colega, porque concedamos toda la  la familia imperial, que Luis Napoleón deja fliar al se- 
importancia que en sí tienen á las demostraciones i nado. Se cree se concederán .il emperador 25 millo-
de satisfacción y de gozo que la nueva faz de ios 
asuntos políticos ha arranCcido á los sectarios de la 
monarquía pura, á los perseverantes é implacables 
enemigos que las insUtiicioiies representativas han 
tenido desde su origen entre nosotros.

Si la tendencia de una situación cualquiera debe 
estimarse por el modo con que la juzguen aquellos 
que se hallen en estado de comprenderla y pene­
tra r  su verdadera significación, los periódicos libe­
rales nada hacen que no sea lícito, y ademas de lí­
cito natural, lógico y corriente, en calcular por los 
dalos que la prensa absolutista suministra en sus 
artículos, la longitud de ia línea que en una determi­
nada dirección hemos recorrido. Una conducta se­
m ejante se halla garantida con todos los precedentes 
y  ejemplos que ha registrado en sus anales la lucha 
y la  polémica de los partidos, y  solo de injustísimas 
pueden calificarse las quejas que sobre ella se fun­
den y  las acriminaciones que se fulminen. Cabal­
m ente uno de los títulos de habilidad periodística 
que mas caracterizan á nuestro colega, es el tino y 
sagacidad que en todos tiempos ha desplegado para 
utilizar circunstancias análogas con la analogía de 
los contrastes á  ia presente.

Tampoco aparece mas en su lugar, ó no hemos 
podido comprender b ien , la falta de valor cívico 
que se nos atribuye. Será efecto de que tenemos 
formado un concepto equivocado del sentido de es­
tas dos palabras; pero, á nuestro modo de v e r ,  el 
valor cívicc) no consiste en rebelarse contra las dis­
posiciones ni las medidas de los poderes estableci- 
cídos, cualesquiera que, por otra p a rte , sea el ju i­
cio y la calificación que m erezcan, sino en respe­
tarlos y acatarlos profundam ente, pues que el ó r- 
den, la tranquilidad y la arm onía son las primeras 
condiciones de la existencia de ios Estados. A pesar 
de nuestras ideas liberales, que de cada vez profe-

nes do francos y los bienes de la corona, corriendo do 
su cuenta el sosten de los palacios y sitios reales. Para 
el sucesor se pido millón y medio- El ex rey  Gerónimo 
va a ser designado.

Los embajadores estranjeros-están furiosos contra 
el de Nápoles poi haber entregado sus credenciales 
al día siguiente de la proclamación del imperio, y  sin 
que esta fuese notificada á su gobierno. Rogior, el re ­
presentante de Bélgica, ias entrega hoy. Lord Cow- 
ley lo hizo ayer, pero no pronunció el título de Napo­
león IJI. Me afirman que ia Rusia, el Austria y  ia 
Prusii se han entendido también para aceptar el im­
perio, pero rechazando el dictado de Xapolco:i III.

Napoleón, hijo de Gerónimo, es nombrado virey de 
la Argelia. Dí(3ese hoy que Fonid pasa al ministerio 
de Hacienda, Persigny al de Estado, BilIaulL al Inte­
rior, y Bineau á la dirección del Banco. Por ahora se 
ha renunciado á la creación de principes y duques; 
pero se dice que los de Moucby, de Giiiche, de Ba- 
saiio y  otros serán gran chambelán, escudero m a­
yor, etc.

Hoy hemos sabido aqui los impotTanles sucesos 
ocurridos en esa córte a principios de mes* El m ar­
qués de Valdegamas ha tenido hoy una enlrevis-

gobierno acaba de consumar un acto importantísimo 
de política, cuyas consecuencias habrán de medirse 
por los grados de firmeza con que se decida á soste­
ner, según el pensamiento que se le supone, la obra 
comenzada. Sea el que quiera el éxito, no podrá ne­
garse que este primer paso de D. Juan Bravo iMurillo 
es el mas grande y trascendental que se dá en el ca ­
mino de los buenos principios desde el origen de la 
revolución.

En cuanto á los planes del gobierno para lo sucesi- 
vo, quisiéramos hablar á nuestros lectores con mas 
seguridad de la que nos prestan las noticias de los 
periódicos, y  la estraña reserva que so ha impuesto 
cl único periódico por donde, en Sevilla, pudiéramos 
rec bir alguna luz. Hé aqui, sin embargo, lo que con 
focha 2 nos escribe nuestro corresponsal de Madrid, 
persona de tan buen juicio como bien situada:

«Señor director de L a  P a z .— Dos acontecimientos 
preocupan los ánimos en esta ciírte, que aunque de 
pasada y reservadam ente para mas tarde analizar 
sus consecuencias, voy ú poner en conocimiento de 
usted.

Estos han sido la apertura y  disolución de las Cor­
tes. El gobierno se propuso probar lortuna en la cues­
tión de presidencia en el Congreso, presentando un 
candidato que representase la línea de principios con 
que promete reasumir y  reconcentrar las fuerzas per­
didas para el poder en nuestro pais, al impulso y al 
vaivén de las revoluciones.

Hizo un alarde de monarquismo, presentando ayer 
al Sr. D. Santiago de Tejada, cuyas ideas son bien 
conocidas en su tendencia constante al restablecimien­
to de nuestro antiguo derecho, público. El Congreso 
dió la mayoría, aunque por pocos votos, al Sr. D. Fran­
cisco Martínez de la Rosa , moderado y autor del Es­
tatuto, como es de todos sabido. A este resultado 
concurrió en masa el partido progresista.

El señor presidente del Consejo de Ministros ha leí­
do esta tarde en el Congreso el decreto de dis ducioo; 
es decir, que apela al voto del pais para continuar en 
su obra.

Estos son los hechos. Los comentarios, como cono­
cerá V., son varios, conforme al crisd en que aque- 
•llos se depuian, ó á ia especie de con'^dccioncs ó de 
intereses que los juzgan.

El gobierno, de todos modos, ha ¡lado c¡ guante 
contra los intereses d.c la revolución , que poderosos 
ya, han de serrém ora constante para la paz y pros- 
leridad moral del reino, si no son convenionLemenle 
comprimidos cn provechc) de un orden establo , y de 
io que á dios ¡uisiaos está bien ; y  en esto recibe el 
parabién de esa parle de nuestra sociedad que no se 
promete m edrará  rio revuelto, y  siente ver fracasar 
ya hace mucho tiempo do escollo ca escollo á la na­
ve del Estado.»

VÁ V a len c im io , periódico cuyas ideas son en un 
lodo iguales á las de la  E s p e r a n z a  de Madrid y la 
P a z  de Sevilla , -il insertar el proyecto de nueva 
Constitución publicada por el gobierno, se espresa 
en estos terr-ii'os:

«Ya, pues, que no es lícito discutir , nos concreta­
remos á reproducir el artículo con que inauguramos 
lUKíslra carrera periodística.

El vapor C rescen t C ity  había entrado en la 
rlabajia.

El d2 continuaban aun en el puerto de la  Habana 
los tres vapores de guerra  ingleses, cuya llegada á 
aquella isla hemos anunciado ya á nuestros lecto­
res. Las fuerzas m arítim as de Inglaterra .jue se ha­
llaban en las aguas de Cuba, son las sigiiientes: 
vapor de tornillo D a m tle s s ,  con 22 cañones de á 68 
y uno de 80; vapores de ruedas G eyser  y  B n z z a r d ,  
cada uno de los cuales monta 6 cañones á  la Paix- 
hans de á 68 y uno de á 8 í ;  la fragata V esk d  con 
6 cañones de á 64 y 2 0 ,de á 32 ; y la corbeta Ca- 
lip so  ooo 1  cañones de á 68 y 14 de á 32. Según 
el D ia r io  de la  M a r in a , no se incluyen en el nú­
mero de los mencionados buques los demas que 
pertentícen a la estación naval de las Indias Occi­
dentales, entre los cuales figura el navio C u m b er-  
la n d ,  de á 72 cañones, y  montado por el almi­
rante.

Ademas de estos buques, otros tres de guerra de 
la misma nación, cruzan por distintos puntos de la isla, -  ’ ’ • • • • -
por 
lié 
de

«A fin de eei ' .'m- con verdadero espíritu cal'alle- 
roso y monárquico el cumpleaños dei jiríncipe de Ga­
les, heredero de la corona do Inglaterra, aprovecha­
ron los señores com-indanle y  oficiales del hermoso 
vapor de S. M. B. H ig h flyer  su actual permanencia en 
nuestro puerto para improvisar un sarao á bordo del

cas en la isla, y  con este motivo ha acordado levan­
tar un empréstito del modo siguiente; I . ® Tomará 
en calidad de préstamo, al interés de un 6 por 100 
anual, la cantidad que necesite para el estableci­
miento de que se trata , y si resultare algún déficit 
lo cubrirá de sus fondos. 2 .®  Los prestamistas 
exhibirán por quintas partes sus respectivas cuotas 
a medida que la corporación lo disponga, avisándo-

anticipación.
3 . El ínteres de un 6 por 100 anual empezará á 
correr d e ^ e  las fechas de las respectivas entregas. 
1 4. E( capital se reintegrará por cuartas partes 
en cuatro años desde I .  ® de enero de 1834.

Según el Redactor de Santiago de Cuba de 22 de 
octubre ultimo, en la m añana de aquel dia se sin­
tió en toda la  ciudad un prolongado pero ligero 
temblor de tierra, que llenó nuevamente de cons­
ternación a  aquellos habitantes. No ocurrió ninguna 
clase de desgracias.

Escriben de Puerto Príncipe con fecha 23 del 
mismo mes, que se había hecho cargo de la lenen-

re -
reemplazo

, ------ ascendido
Ultimamente á este empleo, dejó el mando de su 
regimiento para pasar á  la Península.

Ha sido nomorado segundo jefe del cuerpo de 
policía de la  Habana el segundo comandante g ra ­
duado D. Mariano Fortun. También ha sido nom­
brado por real decreto teniente coronel del .reg i-

mismo buque. No obstanteja inclemencia del tiempo, I ^P^^to de milicias disciplinadas de Dragones de Ma- 
gran nutncro de lindas señoritas entre las q u e  c o m - ! el coronel graduado D. Bonifacio de la
ponen la íiqr de la aristocracia en nuestra sociedad, : í^uesta y González, comandante m as anlmuo míe 
asi por iiteiinioiito como por hermosura, acudieron á era  del citado cuerpo ® ’
formar el núcleo de una reunión que dejará graios ^
recuerdos en la memoria de todos los concurrentes. 
Entre estos no podemos menos de mencionar á la 
lucida oficialidad del vapor de guerra francés.

El salón de baile, formado por una elegante tienda 
de campaña sobre la cubierta del buque, combinaba 
la sencillez con cl buen gusto, y nos tros, que dos 
días antes, y gracias á la amabilidad del señor capi­
tán Matson, habíamos visitado aquella imponente b a ­
lería corrida, apenas alcanzábamos á creernos en el 
mismo lugar. No todo el aparato guerrero había con 
todo desaparecido, pues al frente del salón se osten­
taba la co'ona de plumas, emblema del principado 
de Gales, colocada sobre un gracioso trofeo de toda 
especie de arinas y sostenida de ambos lados por el 
pabelloji del Reino-Unido. El lecho de osla tienda de 
campana estaba compu 'sto todo de banderas de di- 
íerentes naciones, (3ntrc las que ocupaban el puesto 
de preferencia las insignias españolas, é igual rasgo 
de galantería podía notarse en los adornos del estra­
do (Ocupado por ia orquesta, donde lucian en gracio­
sos festones los colares rojo y arnarillp. Los refres­
cos, servidos también con profusión en bandejas, ocu­
paban otra especie de antecámara formada en la

enero »
tacó n  el minlslro de Estado. Partirá para esa eñ ^

Este artículo, impregnado de ideas abiertamente 
contrarias á las que de 18 anos á esta parte forman 
la base social y  política de E spaña , concluye del 
siguiente modo:

prolongación do la cubierta, y en que todos los acci­
dentes dcl local estaban háblinente aprovechados

..Al ciiiprender nuestra tarea periofelica , hemos L T ra £ d a l ', ie  1 ' " ' ¡e
tenido que echar una mirada retrospectiva para en * lucían a una el tono de
conlrar el origen del malestar que aqueja general­
mente a todas las clases del Estado y  poder señalar 
el remedio , y  lodo nos indica que la falla de un go 
bienio verdaderamente nacional ha sido el origen de 
nuestros males. Desde la muerte del último monarca 
vienen disputándose el poder, como si fuera propieduc 
suya, varias fracciones políticas, obrando cada una 
de ellas ruando ha logrado asallar el mando, como si 
fuera el Estado ó formara por s’ sola la España ente-

La Gaceta  de ayer inserta una real órden diclando 
algunas disposiciones al capitán general del Princi­
pado acerca de la moneda de cobre catalana.

F O L L E T IN .

La P a z ,  periódico absolutista de Sevilla, se es- 
presa del modo siguiente en su número dcl dia 7, 
al hablar de los sucesos que líltimamente han tenido 
lugar en las regiones políticas de la córte. Reco­
mendemos á este periiidico la lectura de nuestro 
articulo de hov.

«Todo el interés del dia esta concentrado en las no­
ticias de la córte, éinúliliuerLe pretenderíamos ó .sus­
tituirle ó disminuirle con • inguna otra clase de clucu-

«¿Cuál os el remedio de tantos males ? La misma 
enfermedad lo está indicando : un gobierno verdade­
ramente nacional; leyes acov¡,odadas á la In d o le , á las  
creencias, á las convicciones y  á  las necesidades del 
pueblo españo l.”ISLA DE f ííBl.

Por la Via de los Estados-Unidos hemos recibido
noticias de la Habana que alcanzan hasta el 12 del

, . rx- . • . r  -------  pasado. Ninguna novedad había ocurrido en labraciones. Disolviendo el congreso do diputados, e l  . isla (le Cuba.

LA FERIA DE^SIAIGAGLIA.
RECUEBDOS DE ÜN, VIAJE A ITALIA (1).

II.

{C ontinuación.}
—Hablemos de negocios, eseelencia. Una dama ro­

mana, viuda, joven y bella, que esta aqui hace un 
mes tomando baños de m ar, espera de un día á otro 
cartas de su secretario, que deben contener letras 
sobre esta. Una tardanza, que no se esplíca, en este 
envió de fondos, es la causa de un conflicto momentá­
neo en su estado financiero.

—No vayais mas lejos, José, conozco esa historia; 
me la han referido en Venecia la semana pasada , y 
en los mismos términos.

¡Tunantes! murmuró Jo sé , me han robado hasta 
mis historias. Tenemos también en Sinigaglia la hija 
de un boticario, cuyo padre, bastante rico, es corres­
ponsal de la sociedad de la te s in a .

—José , esa historia no es vuestra. Me la contaron 
en Florenci.a el año pasado en la plaza de Santa Ma­
ría la Nueva.

— ¡Mi! rayos! esclamó el combinador mordiéndose 
los labios; vuestra señoría debiera haberme advér­
selo que habla frecuentado los florentinos, y  no le 
hubiera servido esas fábulas ordinarias, por las cua­
les comenzamos siempre. Esta vez os diré la verdad 
pura y simple. Una joven, casada recientemente con 
*'n hom breya de edad, y por consiguiente celoso....

(O V«ás« nuestro némero de ayer.

—Aguardad, /osé, voy á acabar la historia: la se- 
Tmra debe dinero al platero, á la co stu ren , al perfii-

lisla, y tiembla porque su celoso vaya á descubrir 
que no paga á los que le trabajan. El acreedor mas 
incómodo es el peluquero, pobre diablo (argado de 
familia, y  que la incomoda por una suma insignifi - 
cante.

— ¡Bravo! esclamó el ve H a ü ero  José  soñando una 
carcajada. Vuestra señoría lo sabe lo mismo que yo; 
¿pero qué importa la verdad de la historia si la seño­
ra  es bella?

—Importa muy poco en efecto; sabed solamente 
que no me engañáis con ese barniz novelesco con que 
traíais de embellecer vuestro comercio.

—Pues bien, me portaré como hombro que entien­
de su oficio. Que pierda mi título de verdadero José 
si no le traigo mañana á vuestra señora una historia 
enteramente nueva y acompañada de pruebas. Poro 
entre tanto, eseelencia, alentad mi franqueza con un 
regal.

—Ahí tenéis tres jjao/i que os doy con condición 
de que me tengáis al corriente de vuestra aventura 
con el capitán americano.

Maese José so comprometió con les mas sagrados 
juramentos a no ocultar los menores detalles, y  des­
pués de haberle guardado su rega l, me saludó pro­
fundamente, diciéndome:—«Con que, combinaremos 
algo para mañana.»

Durante los tres dias siguientes, el americano, con 
una discreción y una paciencia adm irables, miró 
\éinte veces sin pestañear á la joven tirolesa pasar 
por delante de él. Cuando le presentaba su caja abier 
la, tomaba ai azar un objeto cualquiera, y lo pagaba 
sin decir palabra; pero se veia bien por su aire deci­
dido, que no se burlaría si acababa de descubrir las

m íntiras del com binador, y  yo tenia suma curiosidad 
de ver cómo se gobernaba José para salir bien de su 
empresa. Al cuarto dia, á las doce menos veinte mi * 
ñutos, llegó el estranjero al café. Miró su reió y  pidió 
un sorbete: María no so había presentado aquella 
mañana. Esta circunstancia empezaba á inquietarine, 
cuando vi á lo lejos al ilustre José que venia corrien­
do, hablando solo y con la fisonomía desconcertada 
como un hombre á quien acaba de suceder una des­
gracia imprevista.

—¡Esce'encia, dijo enjugándose la frente, lodo 
está perdido! Un fatal contratiempo.... Jamás ha su­
cedido una cosa semejante; ¿pero quién hubiera po­
dido adivinarlo?

—¿Pero qué cosa? preguntó el marino.
—Figuraos, eseelencia, lo siguiente: esa joven, ¿en 

dónde va á albergarse la ambición?... ¡en una vende­
dora de agujas! ¡se le ha puesto en la cabeza ser cómi­
ca! El viejo Tampicelli la ha ajustado en su coinpañia. 
Esta mañana ha tirado sus jabones y baratijas, y  á 
esla hora misma en que os hablo, estudia con el capo 
cómico el papel de Angela en la pieza del R e y  oso, 
que va á representarse al fin do la semana. Imagine 
vuestra señoría, si puede, mi asombro, mi cólera, mi 
despecho cuando, yendo á  recordarle su promesa, 
encuentro á la vendedora de agua de colonia tras- 
formada en dam ajóven.—«Buen hombre, me dijo con 
voz espera y altanera, estoy ocupada. Aprendo un 
papel No me incomodéis.» Y yo, desesperado, estu­
pefacto y sorprendido de tanta audacia, toqué re ­
tirada sm responderle siquiera que era una impertí ■
li

El capitán miraba á su mensajero con aíre frió y 
escudriuador; pero tenia que habérselas con el mas 
taimudí) bellaco. No encontró en el acento ni en ei 
ge-lo ningnn indicin de enq-.año, Ua sospecha se disipó

la mas refinada sociedad y aquella amable franque­
za que st es inníita á la distinguida oficialidad de la 
marina britamca, tampoco so aviene mal con cl tipo
de nuestras cosUimhri s cubanas.»

Leemos en el B o le tín  de Cárdenas del 7 de este 
mes, que se han regalado cuatro espadas de honor 
a los defensores de aquel pueblo cuando la invasión 
pirática de 1830. Se hace especial mención de la 
que se ha entregado al teniente de lanceros y jefe 
de la caballería que guarnece á Cárdenas, D José 
Morales. La hoja es de Toledo y está toda cubierta 
(le un esquisito trabajo. En un lado de ella se lee: 
L a  is la  de Cuba á  los d e fen so res  de C árdenas  y en el 
otro.- D ia  19 d e  m a y o  ae  1830. La empuñadura, de 
plata sobredorada, es también de mucho gusto y 
en primer termino figura en ella el escudo de las 
armas de España y de Cuba; y debajo, y pendiente 
de una cinta encarnada, en cuyo centro se lee A l  a l­
f é r e z  de lanceros D . Jo sé  M o ra les , la cruz laureada 
de San hernando, que le fué concedida por el refe- 
iido hecho de arm as. Contiene ademas la empuña­
dura ía cabeza de un león y multitud de labores de 
gran valor artístico. Arabas piezas han salido de la 
escelenle platería de Martínez, de Madrid.

La real jun ta  de Fomento de la H abana, ha pu­
blicado un aviso en los periódicos, eii ei cual anun­
cia (jue ha tomado á su cargo la empresa del esta­
blecimiento de líneas telegráficas electro'-magnéti-

y aquel hombre no se atrevió ni aun á manifestar su 
mal humor.

—José, le dijo, habéis hecho bien de no llamar á 
la joven impertinente.

^ N o , ¡por el cielo! he heoho mal por el contrario, 
repuso com binador. ¡Burlarse asi de un señor dé 
calidad, de un corazón generoso! ¡Oh! si se tratase 
solo de mí, me reiría de las pretensiones de esa Es­
meraldina de malecón; pero yo tenia compromisos con 
vuestra señoría, y  me veo obligado á faltarle á la pa­
labra. ¡Mil diablos! ¡que el tocco de la apoplegía me
caiga sobre la cabeza si no me vengo de esa presu­
mida! ^

—José, dijo el capitán, una cómicanoes mas inabop-
daljle que una vendedora de jabón.

En general, es cierto; pero esa tonta se creo ya 
>'aa notabilidad. Os estafarla, ¡Dios me perdone! En 

disposición en que yo la he encontrado, apuesto 
que no me hubiese escuchado, á menos que no la hu­
biera hablado de una suma enorme, inaudita, como, 
por ejemplo, diez ó quince ooz.as de oro. Mas vale 
pensar en otra cosa, eseelencia.

No quiero pensar en otra cosa, dijo el americano. 
Cuando he empezado á pensar en una cosa, no me
conviene pensar en otra; ¿entendéis? Daré las diez 
onzas de oro.

¡Qué! ¿Cómo? vuestra eseelencia....
Con la boca abierta y  los ojos fuera de las órbitas,

maese José tenia necesidad, para dar crédito á sus 
oidos, oír segunda vez aquella promesa, que le pare­
cía fabulosa.

jUoíTw d i Bacco\ eseiamó cuando el marino hubo 
repetido su proposición; vuestra señoría es estrema-
dam eite generoso; asi desaparecen todos los obstá-
-^nlA.. Y pnr mi ,

REVISTA HISPAM-AIIERICAIVA.
N ic a r a g u a . Al publicar hace pocos dias las noti­

cias que habíamos recibido do aquella república, tu ­
vimos Ocasión de referir la manera injusta á  la par 
que indecorosa con que la compañía del tránsito por 
aquel istmo, se había condiando respecto al gobierno 
de Nicaragua. En el H e r a l l  eNueva-York del 18 ha 
aparecido después im laigo y bien meditado artículo, 
en el cual se inserta abundante copiado documentos 
auténticos que justifican plenamente cuanto dijímosen 
la fecha antes citada, En él se comprueba también la 
necesidad en que se ha puesto a aquel Estado, de lo­
mar una actitud enérgica para hacer respetar su so­
beranía y  sus derechos, desconocidos y aun insultados 
con desprecio por algunos especuladores anglo-ame- 
ricanos, que quieren dictar ia ley al pais que les abríó 
generosamente sus puertos, y que puso en sus manos 
una valiosa concesión, con la cual han traficado hasta 
áhora en su csclusivo provecho.

Se rccorrlnrá que en la carta de concesión, la com­
pañía se obligó á entregar anualmente en las c ^ a s  de 
Nicaragua el 10 por 100 líquido de las utilidades que 
obtuviese por el privilegio de tránsito entre cl A tlin - 
tieo y el Pacífico. El gobierno de aquel pais ha recla­
mado hasta ahora en vano el cumplimiento de aque­
lla condición, y con el fin de obtener un término defi 
nilivo cualquiera, nombró dos comisionados para exa­
minar los libros do la compañía en Nueva-York, y  re ­
cibir la parte correspondiente a la  república. Estos 
comisionados son, el ministro de Nicaragua cerca 
dei gobierno de Washington, D. José de Marcoletta, 
y  Mr*. Maniiing, inglés, aveein lado en aquel pais.

Tenemos á la vista la correspondencia que estos 
han mantenido con los directores de la compañía, en 
desempeño de sus funciones, y  de ella aparece que 
después de haber sido tratados de la manera menos 
decente, se los ha negado todo medio de llegar á un 
arreglo, y aun de examinar de buena fé el estado de 
las c lentas de la compañía. Estrechados los directo­
res hasta el punto de nombrar arbitros para resolver 
sobre la justicia de las respectivas pretensiones, con ­
forme á lo prevenido para el caso de controversia en 
la escritura de concesión, aquellos resolvieron desco­
nocer la legitima representación del ministro de Nica­
ragua, y  declarar terminada, como inútil, to la confe­
rencia sobre el asunto.

gran corazón no olvidará en su liberalidad los peligros 
de mi profesión.

— Otras cinco onzas para vos, José.
—Pues adelánteme algo á cuenta.
—Ya habéis recibido un duro á cu en ta , es bastan­

te ; ¡ni un balloco mas , ni un céntimo; partid!
Cuando José pasó por delante de m í, le hice señal 

desque se aproximase.—A vos era , le dije, á  quien el 
señor Tampicelli debía haber escriturado en su com­
pañía ; habéis representado vuestro papel admirable­
mente. Esa cara desconcertada, esa boca abierta, 
esos ojos girando en sus órbitas , todo esto tenia una 
naturalidad perfecta. ¿Y ese diálogo con la JóvenT 
Creo , para vuestra gloria, que es una invención.

No hay mas de verdad, contestó José, que el de­
but próximo de la niña. Las mejores mentiras son 
aquellas que se mezclan con alguna verdad; pero es­
toy cogido en el lazo. ¡Cinco onzas de oro, sin contar 
lo que podría recibir con la otra mano! ¡Y no intentar 
siquiera ganarlas, eso es una cobardía! ¡Jo sé , lo 

intentarás! ’
— ¡Cuidado con los pa lo s , Jo sé ! ¡ cuidado con la 

cárcel! • I

— ¡ Cinco onzas de o ro , escelenciaí Me daría una 
enfermedad si no saliera con mUntento.

En vano quise disuadir á  este miserable de su pro­
yecto ; en vano le representé que el presidio podía 
estar al fin de la aventura : no me escuchaba, y  solo 
veia las cinco.onzas de oro. Su cerebro exaltado c o m  
cibió alguna maquinación diabófica* Una sonrisa de 
ardiente avaricia estiró todas las arrugas de su cara. 
De repente se frotó las manos, esclamando:

—/Tengo una comMnaiione!
—El combinador partió con tanta velocidad, que 

los faldones de su gaban se abrieron como las alas da 
i n escarabajo. ÍSe concluirá.}

Ayuntamiento de Madrid



E^lG último iriStillo i  la soberanía dcNicaragua era 
>-. • s  eitíütoWipio fnltabS-'para Sellar el c^^ d ien le 'con tra  

la  compañía, y  de volver á la república la integridad 
de sus derechos sobre el iránsUp por su territorio, 
para  disponer ¡de él con' absoluta independencia de la 
primitiva concesión. Infringida esta en todas sus par 
les, tiempo hace que que se consideraba indispensa­
ble declararla term inada, y  abrir aquel istmo á la 
competencia y al tránsito de todas las naciones; mas 
Nicaragua habia temido complicar sus relaciones cs- 
teriores, y  se propuso agolar el sufrimiento, hasta que 
no pddiesb liábíy’.,protesto alguno para dudar de su 
justicia. Este resultado está ya consb^uido, gracias á 
la intolerable conducta de la compañía que, próxima 
ya á su ñn , desaparecerá entre el aplauso de nacio­
nales y  estraiijeros, y aim de los mismos angio-ame- 
rieanos no interesados inmediatamente en los prove 
chos de aquel escandalóso monopolio.

Esta ópinion, manifestada por nosotros antes de 
ahora, tiene hoy en su favor el voto respetable de 
Mr. Lord, abogado distinguido de este Estado, quien 
después de examinar los documentos á que nos he­
mos referido, consulta del ministro Nicaragua , acon­
seja que se puede declarar terminada la conbesion 
por haber fallado la compañía a  sus compromisos, 
lue toca al Estado de Nicaragua hacer esta deciara- 

; ía en uso do sus derechos soberanos, y  que en vir- 
lud de ios mismos puede disponer lo qué á bien tenga 
>obrc el tránsito, imponer derechos sobre las perse­
as y  las propiedades, como si no existiese ningún 

¡n’ivilegio, y desembarazarse de este modo de la com- 
' íñia, ú obligarla á cumplir sus deberes para con el 
stado . Solo quedará á la misma el derecho de abrir 
: \ canal interoceánico por aquel istmo, empresa que 

I jquiere un capital de 820,000,000 mas ó menos, y 
'I le sin aspirar al título de profetas, podemos asegu- 
i r desde ahora que no se llevará á cabo por espeeu 
• I lores anglo-ainericanos.

Tal es el resultado que se desprende de la lectura 
enta de los documentos que so han publicado en el 

i l  r a id ,  y  si hemos de dar fé á los respetablos infor- 
■>ies privados que hemos recogido sobre,cuestión tan 

¡portante, el Estado do Nicaragua esta resuello á 
; .asumir, sin mas demora, Im plenitud de sus dere- 
' IOS soberanos, declarando terminado el privilegio 
:ue tantos perjuicios le ha causado.

La digna protesta que ha publicado el señor de 
ilarcoleta contra los desmanes de la compañía, será 
recibida en Nicaragua' con la consideración que mere- 
•'cn el honrado patriotismoy !a energía con que aqueí 

' diplomático ha sabido desempeñar hasta ahora la re­
presentación de aquel Estado. La dureza con que lo 
lia tratado ia compañía, y  que él ha rechazado con 
decoro, es una prueba mas de que su intervención en 
este asunto ha sido estrictamente nacional.

Chilieí Tenemos féchas de Valparaíso que alcan­
zan hasta el 1. ® de octubre. Pocas noticias de interés 
general contienen los periódicos, que están llenos en 
su mayor parte con la descripción de las fiestas cele­
bradas en toda la república el 18 de setiembre, ani­
versario de su independencia. En Santiago se dice 
que se prolongaron por mas de una semana,

El congreso habla prorogado sus sesiones, y  estan­
do á punto de terminar el periodo ordinario, sin ha­
ber resuelto aun las grandes cuestiones que se some­
tieron á su consideración, se asegura que seria con­
vocado á sesiones estraordinarias.

El movimiento acaudillado por el sargento Soto, de 
que dimos cuenta á nuestros lectores, no tenia nin­
gún objeto político, sino meramente el de apoderarse 
de la caja fuerte del batallón de artillería; no ha teni­
do por tanto otra consecuencia que el ejemplar castigo 
del cabecilla y  cómplices principales.

La inauguración de los trabajos para el ferro carrij 
entre Valparaíso y  Santiago, debía tener lugar e! i :  
de octubre, después de la salida del vapor.

Se había organizado, y  casi había completado sus 
acciones la compañía para el ferro-carril de Serena á 
Coquimbo, por manera que esta otra empresa puede 
considerarse también como un hecho realizado. Esta­
ba decidida la continuación del de Copiapó á Punta 
del Diablo, y  Mr. Miller había ocurrido á las cámaras 
pidiendo privilegio para enlazar el primero, por me­
dio de un ramal, con los territorios minerales de Tres 
Puntas.

Perú. Esta república seguía tranquila. El 10 de 
octubre no había temores de que fuese turbada la paz 
interior, é iban desapareciendo los que infundíanlas 
relaciones esteriores.

Las órdenes espedidas en W ashington para sus­
pender la protección ofrecida por Mr. W ebster á los 
buques espedicionarios en su primera carta al capitán 
Jew ett, hablan llegado oporlunamenteá Mr. Clay, mi­
nistro de los Estados-Unidos, y  á Mr. Cauley,. como­
doro de la estación naval anglo-americana en las 
costas del Pacífico. En consecuencia, ambos funciona­
rios habían espedido circulares intimando á los due- 
ñ o sy  capitanes de buques de su nación, que respeta­
sen los derechos que reclama el Perú sobre las islas 
de Lobos, negándoles, en caso contrario, toda especie 
de protección. Estos hechos públicos habían Iranqui-
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eos hombres que se atreven á proclamar en el Equ -  
dor la soberanía de la razón.

La asamblea constituyente ha suprimido la pena de 
muerte por delitos políticos; ha decretado la manu­
misión de los.esclavos, y  ha mandado espulsar á los 
jesuítas, para lo cual tuvo que declarar nulas todas las 
actas y  todas las leyes espedidas por la convención 
que nombró presidente á Novoa y sancionó la penúl­
tima Constitución, que cayeron con el triunfo de U r- 
binai Por una de aquellas leyes habían sido admitidos 
los jesuítas en la .república, á pesar de las reclama­
ciones del gobierno dé la Nueva Granada, que los ha­
bía espulsado. Otro acto notable de la convención es 
un decreto por el cual concede facultades a! poder 
ejecutivo para entrar en arreglos con los acreedores 
británicos, y  cederles en pago de su haber terrenos 
baldíos, y las nuevas-minas que se descubran.

El Sr. P. Moncayo, presidente de la convención, ha 
sido nombrado encargado de negocios del Ecuador 
cerca do la república del Perú. Se dice que va con 
instrucciones favorables á la paz entre aníbos países.

e x A m e iv  d e  l a  p r e í v s a .
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E l Clamor Público, ocupándose del último esta­
do de la deuda flotante que insertamos antes de 
ayer, se espresa en eslos términos:

«Lo primero y mas grave que nos cumple reparar 
en el estado que publica la dirección del Tesoro 
acerca de las operaciones de la deuda flotante en el 
mes de noviembre anterior, es que se haya manteni­
do el descuento del 8 por 100 anual en las letras y 
pagarés a favor do los particulares, y el dcl 6 en el 
del Banco. Con el establecimiento de la caja general 
de depósitos nos habíamos lisonjeado do que coinci- 
diria una mejora en el cambio, la que corresponde 
atendido el valor de nuestros consolidados, ^ue es la 
deuda privilegiada. Cuando los fondos empleados en 
esta no reditúan mas que el 6 por 100 con un peque­
ño esceso, parece una anomalía que dejen el 8 inver­
tidos en un papel, cuyo capital se realiza pronta y fá­
cilmente, tanto mas abundando los capitales en Euro- '| 
pa sin colocación á muy bajo rédito. Hasta ahora 
podía objetarse que las necesidades perentorias del 
Tesoro y la esíension do las operaciones no pernii- 
lian hacer rebajas ni emanciparse de la dura ley im­
puesta por los capitalistas; pero ¿qué se dirá hoy 
después que pasan de 41 millones las sumas smbe, 
bidas en la deuda ílitante, procedentes de la sustitu­
ción del servicio militar y do la caja general de de­
pósitos? Menester es confesar que el vicio radica en 
otra parte, y  que se necesita aplicar un remedio 
pronto.

Varios ha indicado la imprenta, como la negociación 
de los billetes del Tesoro en las principales plazas de 
España, que no se resuelve á adoptar el ministerio 
por razones que son un arcano para todo el mundo. 
Nosotros creemos que ai paso de aumentar la con­
currencia, no solo por el medio referido, sino es tam­
bién modificando en el mismo sentido las bases de la 
negociación, se lograrían las mayores ventajas si se 
usara con parsimonia del crédito, y establecieran 
grandes economías para que no hul)iese necesidad de 
ap e la rá  él sino para otros casos, y con grandiosos 
designios. En resúmen, volviendo al docum"nto oü-. 
cial, resulta que con los fondos trasladados al Tesoro 
por depósitos y sustitución del servicio militar, no se 
consiguió ningún beneficio en el descuento que regia 
antes de lomar tan importantes providencias,»

Beii n. El gobierno lia encargado cinciiefila y seis 
locoiuotivas destinadas al pasaje de Soennnering. 
Desde el aiío próximo empezarán los trasportes íle 
mercancías.

Las negociaciones de la asociación postal austro- 
alem ana con la Francia se prosiguen con mucha 
aclividad, y, según se cree, pronto llegarán á su 
término.

Desde el 5 de este mes han empezado á regir 
muchas de las disposiciones de la unión aduanera 
celebrada entre el Austria por una parte , y por 
otra los ducados de Parm a y Módena. Se siguen iie-. 
gociaciones entre el gobierno austríaco y muchos 
gobiernos alemanes jiara celebrar un convenio, en 
virtud del cual los súbditos que caigan eníermos en 
los Estados recíprocos sean asistidos y curados gra­
tuitamente.

La Organización de la  reserva austríaca empezará 
á plantearse á fines del presente mes. Siendo la du­
ración del servicio ocho años, una octava parte de 
total del ejército entrará en reserva en el mes de 
diciembre de cada año; por este medio la reserva 
austríaca constará de cerca de 90,000 hombres en 
1 .,? ' de enero de 1854. o

Una correspondencia particular de Berlín del 4 
de este mes, anuncia que el estado del príncipe Cár- 
los se ha empeorado de tal m anera, que se empieza 
á tem er sériamente por sus dias. El último boletín 
publicado por el Monitor prusiano está concebido 
en eslos términos:

«S. A. R. el príncipe Carlos tuvo ayer, tercer dia 
después de su caída, una fiebre mucho mayor y do­
lores locales. S. A. R. ha pasado por consiguiente 
una noche muy agitada.»

La organización del lamhvehr va á sufrir des­
de 1.®  de enero próximo un cambio imporíiinle. 
Los regimientos de uhians de la caballería del 
lamlwehr no podían prestar servicios eficaces por­
que los hombres no estaban habituados al manejo 
de la lanza. En adelante se organizarán los regi­
mientos como lo están en las tropas regulares.

Va á presentarse á las cám aras prusianas un pro­
yecto para autorizar al ministre de lo interior á que 
prohíba los libros publicados en el esíranjero cuya 
tendencia parezca peligrosa.

INGLATERRA.
En la sesión del 6 de la cám ara de los comunes 

el canciller del Teroro, Mr. Disraell, se espresó en 
estos términos:

«Debe informar á la cámani de que S. M. ha recibi­
do una notificación que le anuncia el cambio operado 
en la forma de gobierno de Francia: so ha restablecido 
el imperio, y  se ha proclamado el emperador con el 
titulo de Napoleón III. El ministerio, fiel á la política 
aceptada hace largo tiempo en I iglalerra, á saber, 
la que consiste en reconocer lodo gobierno de hecho’ 
ha aconsejado á S. M. reconocer pronta y  completa­
mente el nuevo gobierno.

Al mismo tiempo, en primer lugar bajo una forma 
amistosa, y en segundo de una manera formal y ofi­
cial, se ha anunciado al g-obierno inglés que al acep­
tar el título de Napoleón lll, el emperador do los fran­
ceses no desea de modo alguno hacer valer su dere­
cho heridatario al imperio, sino por el contrario pien­
sa que su único título para ser considerado como em­
perador, es el haber sido elegido pura esta dignidad 
por el sufragio del pueblo francés. El emperador ha 
declarado también espontáneamente que acjjHa to­
dos los gobiernos que hmi existido desde 1814 y sus 
actos.»

La N a c ió n  se hace cargo de la satisfacción que 
íle algún tiempo á esta parte inanifiestan entre nos­
otros los periódicos absolutistas y los hombres que 
hasta aquí han profesado siempre esas ideas: perió­
dicos y hombres que no se han distinguido jamás 
seguramente por su adhesión al trono de la Reina 
doña Isabel II, á ese trono que hemos levantado 
con nuestro valor y  nuestro jialriotismo eu los cam­
pos de hatada, y  que hemos sustentado con nues­
tra  lealtad y nuestra inteligencia en la tribuna y en 
la prensa.

Lord John Russell preguntó si habria inconve­
niente on producir la notificación oficial recibida 
por el gobierno. El canciller del Tesoro contestó 
que no creía que lo hubiese, pero que no podía res­
ponder en aquel momento á la pregunta de una 
m anera categórica.

El Morning líerald dice que se ha dado una or­
den por el atmii-antazgo á (os diversos arsenales, 
por la que se prohíbe á todos los eslranjeros que 
puedan visitarlos, entrar, bajo cualquier' pretesto 
que sea, en los talleres, ni ver los buques en cons­
trucción.

La España contesta á Va Epoca, que la habla acu­
sado de elogiar indirectamente los proyectos de re­
forma presentados por el gobierno al ocuparse de 
los asuntos de Turin y Prusia; niega lo dicho por el 
periódico d é la  tarde sobre la gran significación de 
los artículos de la España, y se descarta de la nota 
de ministeriales que Ies endosa la Epoca por haber 
anunciado cuál era  la candidatura del gabinete para 
la presidencia del Congreso.

BELGICA.
La cám ara de representantes votó en la sesión 

del 6 el proyecto de ley sobre la represión de las 
ofensas hechas á soberanos estranjeros, el cual fué 
aprobado por 64 votos contra 21. Las varias en­
miendas presentadas para modificar el rigor de la 
le y , han sido todas desechadas. M.M. Bogier y De- 
vaux han votado por el proyecto; Mr. Verhaegen en 
contra.CORREO ESTRAiVJERO. CORREO DE ESPAÑA.

FRANCIA.

üzado un tanto al pueblo y al gobierno; mas no han 
interrumpido 1é¥’(>reparát¡vos que se hadan para una
vigorosa defensa del tesoro codiciado. Ei general 
Castilla había ocurrido por medio de una comunica- 
don, pidiendo al presidente que le asignase el puesto 
do mas peligro en la defensa de la soberanía nacio­
nal: el general Echeniquele contestó en los términos 
mas honoríficos, aceptando el ofrecimiento.

Las relaciones con él Ecuador y  la Nueva Granada 
iban tomando un giro pacífico, no obstante el tono 
amistoso que aun mantiene la prensa del Ecua­
dor. Los temores del gobierno por esta parto iban 
desapareciendo, y  ia opinioii mas general era que no 
habría guerra con las repúblicas del Sur.

E cuador. La asamblea constituyente, reunida en 
17 de julio, ha cerrado sus sesiones, después de ha­
ber dado una nueva Constitución al país. El generaj 
Urbina ha sido nombrado por aquella corporación 
presidente de la república. El 6 de octubre prestó el 
juramento constitucional, y  en Su discurso ofrece no 
desempeñar aquel puesto por mas tiempo que el ne 
cesarlo para asegurar el triunfo de la democracia, en 
cuyo obsequio «acepta el sacrificio que se le impone.» 
El presidente de la' convención, en el discurso, que 
pronunció en aquella ocasión, procuró esplicar la elec­
ción del general Urbina como la espresion de una ne­
cesidad que «se ha  hecho m as im periosa  desde que se 
h a  querido  sosíiíuir la  soberanía de la ra zó n  á  la  sobe­
ra n ía  del pueblo  para subordinar los derechos de la 
mayoríq, los intereses legítimos y bien entendidos de 
la sociedad á los intereses mezquinos de un corto nú 
mero de hombres, que se juzgan superiores á los de- 
mas ciudadanos, y  que ellos mismos se confieren el 
titulo de esa superioridad.» Según esto, toda la tarea 
'fei general Urbina será acallar los votos dé esos po-

»■ '-'«i ■

Los periódicos de París son del 8.
Siguen recibiéndose en aquella capital noticias 

de ios departamentos anunciando la proclamación 
del imperio.

El 7 Mr. Rogier, ministro de Bélgica, presentó 
al emperador los nuevos despachos del rey  de los 
belgas, que lo acreditan con este carác ter, cerca 
del emperador de los franceses. La entrega de los 
despachos tuvo lugar en la sala del trono, según el 
ceremonial que se observó para ei ministro de Ñá­
peles.

El emperador ha recibido una carta  del gran du­
que de Toscana, en que le notifica el nacimiento de 
su hijo el archiduque Juan Nepomuceno María 
Anunciación José Juan Bautista Fernando Baltasar 
Luis Gonzaga Pedro Alejandro Cenobita Antonio. 
Esta carta fué entregada al emperador por el prin­
cipe Poniatowski, ministro plenipotenciario de Tos- 
cana.

El emperador, con motivo de su advenimiento al 
trono, ha decretado también un indulto en favor de 
los desertores del ejército.

ITALIA.

Según vemos en el Coruñés, el dia 5 á las tres y 
media de la tarde entró en aquel puerto uno de los 
vapores mandados construir por el gobierno espa­
ñol en Inglaterra para el servicio de la isla de Cu­
ba: su prim er viaje es sin duda un buen ensayo; 
pues á pesar del temporal, solo ha invertido dos 
dias desde Plymouth á laC oruña, andando mucho 
tiempo á razón de catorce millas: es buque de poco 
calado, añade nuestro colega, y sumamente fino, 
que es lo que se necesita para  el objeto á que se le 
destina, aunque algunos entienden debiera tener 
menos eslora: por lo que se puede juzgar á primera 
vista, todo el barco está perfectamente acabado: 
apareja de goleta, y tiene dos chimeneas: el moli­
nete, las anclas y otros accesorios, son de! sistema 
mas moderno: su destino, por último, es á Cádiz 
para entregarlo, pues hasta ahora lo tripulan in­
gleses.

El vapor ülloa llegó el dia 2  á Vigo, y después 
de haber cumplido su cometido salió para su desti­
no á las diez de la noche.

Escriben de Turin con fecha 4 de este mes, que 
aguardaba el público con impaciencia el importante 
trabajo que se estaba imprimiendo en la imprenta 
real, coñ el título de Actas de las discusiones de la 
comisión de legislación por los Estados sardos, sobre 
el progecto de ley relativo al matrimonio. Esta obra 
contiene no solamente las actas de la comisión en 
que se han tratado todas las cuestiones que tienen 
relación con el matrimonio, sino también el pro­
yecto de ley redactado con arreglo á  estas delibe­
raciones; ademas el proyecto de ley sobre los actos 
del estado civil y los proyectos de ley sobre el m a­
trimonio, por los diputados Deforesta, Galvagno, 
Benencompagni, con las enmiendas votadas por la 
cám ara de diputados.

Según anuncia la Gaceta de Cagliari, se recibían 
por todas partes noticias sobre la oposición que se 
preparaba á  la ley sóbrelas propiedades territoria­
les. Los pastores se muestran principalmente mas 
hostiles, y en algunos pueblos han llegado basta 
amenazar á los propietarios qne (juerian arrendar 
sus tierras ab iertas; acostumbrados como están no 
solamente á que pasten en ellas sus ganados, sino 
á destruir sus planta?, no pueden admitir ([iie se 
les arrebate lo que ellos llaman su antigua fran­
quicia, y que los hombres ilustrados llaman bar­
barie.

ALEMANIA.
El conde Thun recibió el 5 ,  en una audiencia 

del emperador, los despachos para su embajada de

Sigue en Cataluña el descubrimiento de monede­
ros falsos. La policía detuvo el 4 en la calle del 
Hospital de Barcelona, á  un sugeto que es platero 
de oficio , de una población del principado, encon­
trándosele en el acto en los bolsillos de la levita un 
juego de cuños de durillos nuevos) y.otro de pese­
tas isabelinas. Otro juego de cuños de moneda de á 
dos duros, y  algunas ganzúas, fueron también ocu­
pados, capturando á la dueña de la habitación, que 
vivía en la calle d é la  Cadena.

Según dice un periódico de M álaga, va á ser 
elevada al gobierno de S. M. una esposicion que han 
hecho los editores responsables de los periódicos 
políticos que se publican en aquella capital, y los 
libreros é impresores de la misma, pidiendo rebaja 
en la enorme contribución que sobre ellos pesa.

Según dice el Diario de Córdoba, el dia 2  ciel
corriente debieron presen la?*se al gobierno los pla­
nos del ferro-carril de aquella ciudad á la de 
Sevilla, con fundadísimas probabilidades de que se 
a|)robarán muy en breve. La correspondencia de 
Madrid, de donde toma la anterior noticia, y  que 
según dice, procede de persona muy autorizada, 
asegura que los trabajos se emprenderán en la épo­
ca que hemos anunciado.

De una carta  que escriben al Diario Mercantil 
de Valencia, tomamos los siguientes párrafos:

«Hace mas de un año que se emprendió ia compo­

sición de la carretera  de Sueca t .S o lta n a , y  sigue 
aiin con retraso notable, pues todavía no 'lega á la 
mitad de la referida via. Esta demora es tanto mas 
de sentir, cuanto que se trata de un pais de inmensa 
producción, donde el comercio de trajiiieros y  carre­
tel ía se halla en tan gran desarrollo.

Díeese por estos pueblos, ya que tratamos de car­
reteras, que se proyecta la construcción de una nue­
va, que desde Gandía, siguiendo por la orilla de la 
montaña de Jaraco, Favareta, Llaurí, Corbera y Al- 
cira, vaya á empalmar con el ferro-carril, dejando 
aislados los pueblos do la izquierda del Jócar. En se 
mejante caso, Cullera. Sueca, Sollana, etc., sufrirán 
una pérdida de riqueza bastante considerable.

Actualmente afluyen por dichos pueblos, en direc­
ción á Valencia, la mayor parte de los pueblos de la 
marina é interior de la provincia de Alicante, Gandía 
y  los de sú vega, lo cual ofrece un consumo produc­
tivo á los del transito. Para precaver, pues, semejan­
te mal y  mejorar mas aun su condición, debían los 
ayunlainientos de dichos pueblos secundar la idea tan 
útil que ha trazado el gobierno de S. M .: esta es la 
venta de los bienes de propios, aplicando su.proJuc- 
to á ia construcción de ferro-carriles.

Cullera, que los posee en número mas cuantioso 
que los demas pueblos interesados, debe tomar, la ini 
cialiya, y no le faltarán capitalistas que secundarán 
tan útil y  grandioso pensamiento.

Las ventajas de llevarse á efecto semejante pro­
yecto se justifican por si mUrnas; ya se atienda á la 
corta distancia que en este caso dado tendría este ra-. 
mal, que desde Cutiera irla á empalmar con la linea 
principal, y  por consiguiente de no mucho coste, ya 
también á los inmensos beneficios quedaría  á las 
principales cosechas de los pueblos referidos; pues 
esta, que consiste en el arroz y la naranja, produce 
un respetable número de millones, cuyos artículos 
precisanionte hablan de obtener un aumento en su 
valor. Del celo é inteligencia de las corporaciones 
municipales que se hallan al frente délos pueblos inte­
resados, deba esperarse adopten este proyecto, fo­
mentando asi el desarrollo de la riqueza de sus go­
bernados.»

De Játiva escriben con fecha del 3 la siguiente 
carta, dando cuenta del resultado de una proposi­
ción del concesionario del ferro-carril, para que di­
cha ciudad S3 interesara en la ejecución de la obra. 
Dice asi:

«A invitación de la primera autoridad, tuvo lugar 
ayer una numerosa reunión on la casa consistorial, 
con el objeto de hacer saber á estos vecinos una pro­
posición dol Sr. Campo, concesionario de la via fer­
rada desde esta á Alniansa, relativa á que esta ciu­
dad se interesara en dicho camino, adquiriendo 500 
acciones que les ofrecía, tan solo para tres años, en 
cuyo término los accionistas contribuirian con tres di­
videndos, al fin de los cuales el mismo concesionario 
las adquiere de nuevo, abonando un 4 por 100 sobre 
su valor real, al propio tiempo que los accionistas ha­
rían suyos el 6 por 100 que el gobierno abona como 
á los de su clase. El resultado de la reunión no pudo 
sor mas satisfactorio y  elocuente, al ver brillar en to­
dos los concurrentes la sola idea dominante de la rea­
lización de tan importante obra, que un dia ha de en­
riquecer á este pais, floreciendo la industria y el co­
mercio, ya  que la naturaleza derramó todas sus g a ­
las sobre nuestros productivos y hermosos campos. 
Todas las 5h0 acciones y  mas aún, fueron lomadas en 
el acto por los concurrentes, y  si la oferta hubiera s i­
do mas espansiva, de la misma manera so hubieran 
tomado, porque todos anteponen al suyo el bien g e ­
neral de la población; lodos se desprenden de sus ca ­
pitales para importar á Játiva una mejora impondera- 
b'e, uniéndola á la capital ai impulso veloz de la lo­
comotora.

Con esto no dudamos que la linca ferrada do V a­
lencia recibirá un grande impulso, adelantando la 
obra con lá rapidez que sea posible , pues asi lo ha 
ofrecido el Sr. Campo al ceder las 500 acciones , y 
desde luego deberá principiurse la esplanacioii desde 
esta á Manuel, que es el único punto que queda por 
[laceren toda la línea. Puede vanagloriarse dicho se­
ñor de la buena aceptación que ha tenido su oferta, y 
comprender al propio tiempo que la ciudad de Játiva 
es simpática á las mejoras, y  a esos vehículos de la 
civilización moderna que un dia, y no lejano, ha de 
saludar dentro de sus históricos muros.»

M i m  m m m  m  los

(C o n tin u a c ió n .)
IIV G R E S O S .

Los rendimientos de las diferentes rentas, impues­
tos y  arbitrios con destino ai sostenimiento de las 
cargas públicas, dán margen a un estudio tan sério 
como útil. Si todas esas fuentes de producción fueran 
perennes y'segtiras, la suerte de la Hacienda inspira­
d a  la mas absoluta confianza; pero hay algunas de 
suyo caducas y perecederas, y  el vacio que andando 
el tiempo han de dejar, tiene que colmarse con el 
acrecentamiento de las que llevan el carácter de 
perpetuidad, ó al menos de subsistencia. Esta es la 
perspectiva, este el cuidado y el afan principal de la 
administración económica.

SECCION I.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA T FINCAS DEL

ESTADO.

T ÜMERO I.
C ontnbucion  de inm uebles, cu ltivo  y  ganadería .

Esta imposición se hace mas llevadera, á medida 
que va repartiéndose con mayor equidad. Establecida 
por la ley do presupuestos de 23 de mayo de 1845 
sobre el producto líquido de la propiedad inmueble, 
del cullivo por arrendamiento, y  de la grangeria pe­
cuaria, so fijó en 300 millones de reales, reduciéndose 
Ú250 ene!primer sem e^re de 1846,hastaqueen 1849 
volvió á ios 300 millones, con la precisa condición de 
que el repartimiento y cobranza no habían de gravar 
en mas del 12 por 100 á la riqueza por este concep- 
'.0 imponible. La mismp cantidad de 300 millones es 
a que desde entonces' viene figurando, si bien con 

deduccinn de la parle correspondiente á las provin­
cias Vascongadas, las cuales pagan la dotación dol 
culto y  clero de su territorio, como sustitución que 
se considera susceptible de aumento.

El asiento de la contribución de inmuebles, esen­
cial y  difícil como el de todas las que se refieren 
inmediatamente á los productos, ha sido ei incesante 
cuidado y la privilegiada tarea de la administración. 
Agravábase el inconveniente do la novedad con la 
falta de preparación, y con la complicación que en 
concepto del ministerio se introdujo desde el princi­
pio, suponiendo á la propiedad diferentemente impo­
nible, según que fuese cultivada por primeras ó se­
gundas manos, y  según que sus frutos fuesen inertes 
ó se-movientes. Cuando la superficie y  calidad del 
terreno se han adoptado como evaluación media de 
los productos en las localidades y grupos de cultivo, 
todo otro dato sobre la acción impulsiva parece inú­
til; y  cuando entre los elementos de la producción ru­
ral se cuentan ia fuerza y el abono de los animales, 
todo gravamen sobre ellos es un castigo á la bu9na 
agricultura. Las operaciones'dbl bultlvo'ho admiten 
mas que una contribución directa: el tMftc'o especial 
de ganados, como el de los demas artículos proce­
dentes del campo, ya corresponde al orden mercan­
til, y debe pagar separadamente en tal concepto. Lle­
gará el dia de que se llame la atención sobre estos 
puntos para rectificar conceptos equivocados y sim­
plificar operaciones administrativas: antes conviene 
consolidar lo planteado, sin apresurar variaciones, 
siempre ocasionadas á confusión.

Los repartos do los cupos municipales y las den a- 
mas de las cuotas individuales han dado naturalmente 
margen á desigualdades repetidas, cuando la vague­
dad de lo desconocido venia acomp iñada muchas ve­
ces de ignorancia, y algunas también de malicia, El 
gobierno que, arrostrando compromisos, formó el sis­
tema tributario, conoció su épo.-a; «guardar al com •

plcto de los preparativos equivalía á un aplazamiento 
indefinido al paso que la odiosidad de las injusticias 
la fuerzí^ de las reclamaciones y el choque de los con- 
irai Uesíos inlereses hablan de conducir pronta y  for­

zosamente á un estado de cosas, si no perfecto, tole­
rable. Asi ha sucedido efectivamente, con mas celeri­
dad de lo que pudo anticipar la previsión, por el con­
curso de la buena fé y  sensatez del público, y  del celo 
que nadie puede desconocer de una administración 
prudente y  condliadora. En 23 de diciembre de 1846 
se dicto la real orden que prohíbe imponer á los pro­
pietarios forasteros mas del 12 por 100 de sus rentas: 
medida enérgica y oportuna que puso coto á desem­
bozados abusos. y  que hecha estensiva en 3 de se ­
tiembre de 1847 a todos los arriendos, y apoyada por 
la ley de presupuestos de 1849. allanó el camino á la 
equipai-acion, que sus.lanciaUnenLe, y si no con el rigor 
apeterab e, al menos sin desniveles chocantes, se ha
alcanzado en toda la monarquía. No se descansa por 
eso, sino que lo conseguido hasta aquí sirve de esti­
mulo y de esperanza para lo que todavía falta obtiene r 
en lo venidero.

La contribución sobre inmuebles se hace efectiva 
sin vejaciones, para nadie exorbitante, para mucho* 
liviana. Ciertamente que no se lachará de exajeracion 
el supuesto de que 30ü millones no escoden del 8 por 
400 de las utilidades ó productos liquidados del suelo 
en España; por donde si ladislriluicion se hiciera con 
exactitud matemática, ios 300 millones se recaudarían 
sin que hub ie»  quien pagase mas del 8 por 100; y lo 
que es IcHTiísmó, ascenderían á 450, sin necesidad do 
que nadie fuera impuesto en mas dcl 42. Cuando estén 
tan adelanlados los trabajos estadísticos, y  aparezca 
tan depurada la verdad del impuesto que se pueda co­
locar a los contribuyentes en una zona doiido ninguno 
baje del 10, ni suba del 12, la razón y la conveniencia 
aconsejarán aumentar en 50 y mas millones la cifra 
de la contribución de inmuebles, que será consignar 
en la ley un resultado aritmético, de bases adoptadas 
con templanza y por todos consentidas en conciencia.

En alivio direclo á los pueblos y  estirpacion de p a r ­
cialidades y preferencias, se suprimió por real órden 
de 46 de abril de 1846 el reparto prévio del fondo su­
pletorio para partidas fallidas y  condonadas, cuyo 
aditamento ningún año dejaba de producir una ántici- 
pacion de ingresos al Tesoro; el i  por 100 de cobran­
za señalado en 23 de mayo de 1845, se ha reducido al 
3 por 100 en 16 de abril de 1851; y en mayor benefi­
cio se convierte por lo que favorece á la industria, á 
la moral y al espíritu público la laboriosa y perseve­
rante aplicación con que el gobierno se desvela por la 
justificación de los cupos y las cuotas, on que cada dia 
se observan mayores progresos.

Una comisión especial se ocupa en el estudio del 
sistema de operaciones estadísticas, con el objeto de 
proponer las mejoras de que todavía resulto suscen- 
lible. ^

NUMERO 2.
C ontribución in d u s tr ia l y  de com ercio.

Esta contribución aumenta sus rendimienlo.s, no por 
recargo de las tarifas, sino por la justa corrcsjtoiiden- 
cia entre ellas, y  por la diligencia de la administración 
en la formación de las matriculas.

La apreciación d é las  utilidades ó ganancias en las  
profesiones industriales es tan difícil, que en ningún 
pais se aspira á la exacta y rigurosa proporción en les 
cuotas individuales. llénese por suficiente la aproxi­
mada relación entre la pequeña industria y la grande 
por clasificación administrativa, que se perfecciona en 
los repartos por delegación á la apreciación g re ­
mial.

Y como cualquiera que sea la gradación que se es­
tablezca no pueden gravai se las presuntas ganancias 
máximas, sino las medias, ó mas bien las ínfimas por 
clases, de ahí cierta desigualdad que nunca desapare­
cerá por completo.

De tihi lamijicn el que la riqueza industrial esté ge­
neralmente menos cargada que la agrícola.

Eli 23 de nyiyo de 1845 se arreglaron las bases en 
un derecho fijo sobre el ejercicio de cada profesión, 
y  otro proDOrdoiial sobre el ülmiílery otro propordoiial sobre el alquiler de las fábricas, 
talleres, almacenes, tiendas y viviendas. En 27 de 
marzo de 1846 se subdividió el derecho fijo en Ires 
clases ó categorías para cada profesión, y  en 3 d t  
setiembre de 4847 se suprimió el derecho proporcio­
nal. En 19 do mayo do 1848 se hicieron leves altera­
ciones en la clasificación, dispensándose á la' indus- 
Iria el beucíido de la supresión del 5 por 100 de 
fondo suidetorio para las partidas fallidas. Y en 
!.• de julio do 1850 se dispusieron notables alteracio­
nes en las tarifas, se amplió el número de las catego­
rías, se modificó la exención á los cosecheros por la 
venta de sus vinos y aceites, se estableció el pago de 
cuotas múltiples al simultáneo ejercicio de varias in ­
dustrias, y  se concedieron á la administración pro ­
vincial agentes investigadores, interesados en el des­
cubrimiento do ocultaciones y fraudes.

El efecto sucesivo de tales medidas ha sido la ele­
vación de los productos. Eli 1850 fueron de 33 751 784 
reales; on 1851 de 46.497,266, y para i853  se regulan 
en 50,000,000. La administración debe y  puede llevar 
mas adelante la averiguación de las omisiones, y co­
mo en los impuestos de cuota lija el número es valor 
consiste el progresivo incremento en una série de fal­
tas advertidas é injusticias reparadas. Al mejor éxito 
es de esperar que contribuya el real decreto de 20 de 
octubre último, modificando los procedimientos y ar­
reglando equitativamente las tarifas.

NUMERO 3.
Derecho de hipotecas.

Establecido en 23 de mayo de 1845, produjo en 
1846la suma de 17.040,616 rs .;  mas habiéndose r e ­
bajado en 11 de junio de 1847 los derechos señalados, 
el rendimiento de 4848 no pasó de 14.693,526 rs. El 
tiempo y  ia vigilancia administrativa vienen desde 
entonces introduciendo mejoras anuales, que habien­
do rendido en 1851 18.663,260 rs. permiten compu­
tar en 20 millones esta partida en ei presupuesto de 
1853.

Con la mira principal de aumentar sólidas garan­
tías á la propiedad y de facilitar su uso y trasmisión, 
aunque sin desatender los recursos para el Tesoro, 
se acaba de publicar el real decreto de 26 de no­
viembre, donde con vista de los trabajos de una co­
misión competente, se reausunie y  establece la legis­
lación sobre hipotecas, de que se dará oportunamen­
te cuenta á las Cortes.

NUMERO 4.

V einte p o r  d e n tó  de propios.
En 17 de octubre de 1851, al reglamentarse la 

ejecución de la ley de I. ® de agosto relativa al pago 
de la deuda pública, se determinó que la administra­
ción del 20 por 100 del producto de propios de ios 
pueblos corriese a cargo del ministerio de Hacienda, 
y al cuidado de la dirección general de contribucio­
nes directas, estadística y  fincas del Estado. Se pre­
supone para 1853 en 6.000,000, como el año anterior; 
y  liabiéndose puesto de acuerdo los ministerios de 
Gobernación y Hacienda para la Intervención en los 
arriendos de estos bienes de gestión municipal, se 
han dictado varias disposiciones dirigidas á asegurar 
la sinceridad de las operaciones y la legalidad de los 
resulUdos. En real decreto de 11 de setiembre últi­
mo se ha dispuesto que en las eiiagenaciones de 
bienes de proi>ios, se convierta el 20 por 100 en ins­
cripciones del 3 por 100 intransferibles por el Estado, 
con aplicación de sus intereses á la estincion de la 
deudaamortizable, según la ley d e l .®  de agosto 
do 1851.

NUMERO 5.
Producto de d iferen tes bienes.

Se presuponen en la cuarta parte menos que en el 
año corriente, porque consisten en encomiendas de la 
órden de San Juan, que diariamente decrecen por 
estar puestas en venta; en fincas do mostrencos, de 
la inquisición, de incorporaciones á la corona, de ad­
judicaciones i)or créditos, y del canal de María Cris­
tina, que se administran mientras se verifica su ena- 
gcnacion por la dirección de la deuda pública; en se- 
cueslros que no pueden venderse; y  en edificios del
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Estado ocupados por oficinas, y oíros que devengan 
alquiler.

NUMERO 6.
O bligaciones de compradores de bienes del clero seculai'. 

Estas obligaciones no constituyen una renta, sino

rá  en 13 millones inferior á lo que se habla calculado. I ha parecido ei mas llevadero, siempre que se le pro- 
Es una idea generalmente recibida y evidentemen- i cure desnudar de lo vajatorio. 

te exagerada, la de que la renta de aduanas consicn- Reorganizado en 1845 este impuesto, y  establecido 
te un desarrollo indefinido. Las permutas tienen un I sobre nuevo especies determinadas, se señalaron cu- 
límite natural, que es el de la producción; y  cuales-I pos provisionales por jjoblacioncs.que fué asegurar 

. quiera que fuesen los aranceles, con dificultad se lio- desdo luego los ingresos por medio de una derrama 
un crédito y  un recurso temporal, cuya procedencia g^aria en España á 250 millones en el intercurso de cuyo importo ascendió á 89.193,217 rs. 16 mrs. En
es bien conocida. Ascienden á reales en muchos años, porqueni la riqueza ni los consumos dán el nrsma año se procedióal señalamiento de los cupos
anualidades, desde 1853 hasta 1858; las tres prime- I derecho á esperar razonablemente un resultado mas I permanentes por un trienio, en la suma anual de
ras de mas de 13 millones cada una, las seis sigiiien- I halagüeño. Verdad es que hay algunos artículos que I 83.178,481 rs. 23 mrs. En 1846 se hizo la rectifica-
tes d e á m a s d e  12 millones, la décima de mas de I la ley rechaza y que pagarian si tuviesen fácil acceso; clon, que redujo los cupos definitivos a 74 950,087
11 y medio, la undécima de mas do J ,  y  las ulterio- |  pero ni su importancia es la que se pondera, ni deja I reales 5 mrs.
res de cuotas respectivamente pequeñas, Las obliga- ria el erario de privarse do los ingresos que en otros I Trascurridos los tros años, se hicieron en 18-18 va- 
ciones ascienden á mayores sumas; pero en este con- conceptos cobra de la similar producción nacional. En rías alteraciones en la base del censo de población, 
cepto se han hedió las rebajas prudenciales sugeridas I las cuestiones complejas se arriesga la solución cuan- I en el gravámeii sobre vinos y aguardientes, y  en el
por la devolución al clero dispuesta en real órden de |  do no se las somete mas que á un solo punto de vis- número de las especies, que subieron á once. Redi-
7 de julio del corriente año, de las fincas, censos y I ta; y  el gobierno, que procura escudarse contra ilu- ' '' ' ' • '. , . . s, . . . , ficáronse los cupos de encabezamiento y arriendo, y

■ derechos que después de su venta no llegasen a pa- |  siones, aspira é conciliar en lo posible todos los intere- I se elevaron los productos á 85.995,997 rs. 18 mrs. 
garse por completo, dando lugar a declaración de I ses, abundando en las máximas de la prudente líber- I Para que no decayesen, se contó con ei aliciente qué 
quiebra. Este recurso de las obligaciones de compra- I tad, que es el alma de la industria. I la csclusiva en la venta de las especies determinadas
dores ha permanecido intacto, si bien se ha prestado I Todavía, entre los impuestos indirectos, son los de- I al por inenór h'abiá de presfár á' los arrendamientos
y  se p res tad  s a n e a d a  garantía en anteriores negó- pechos de aduanas los que mas producen, los que i en los pueblos. En 1849 fué la suma de 96.319,068 
elaciones con el Banco de San Fernando, en giros so- I menos vejan, y  los que mayor porvenir ofrecen. No reales y 4 mrs.; en 4850 de 88.315,953 rs. 9 mara-
hre las cajas de Ultramar u otros, Y P'^^de conside- I florecerán , como pudo creerse un tiempo, con la iii- I vedises; en 1851 de 88.935,815 rs. 20 m rs., y  para
rarse saldo perentorio de una parte de la deuda que I cesante elevación de las tarifas , en lo cual se pen- |  1852 se graduó en 89.723,858 rs. 16 mrs.

1853 debe producir 13.200,000 rs.
NUMEROS 7 y 8,

R e n ta  de población y  rega lía  de aposento.
La redención de las cargas que con estas denomi­

naciones afectan á muchos predios de las costas de la 
Andalucía oriental y  á varias fincas urbanas de Ma­
drid, se ha promovido por todos los medios posibles 
en ejecución do la ley. En 31 de enero del corriente 
año se dispuso respecto de las primeras,-como ya en 
18 de diciembre de 4851 se había mandado para las

menos
con la iii-

_________  ̂ . tiLial se pen-
fluctúa sobre el Tesoro público. El año venidero de | gaba favorecer simultáneamente al trabajo nacional y I En 27 de junio del corriente año se ha modificado

al fisco : dos errores que apenas conservan partida- I eseneialmenlc el derecho de la venta esclusiva, y se 
rios , porque la esperiencia acredita que ios altos de- I han concedido otros alivios á cosecheros y  traginan- 
rechos disminuyen el consumo, amenguan la renta, tes. La agricultura y la industria ganan notable- 
encarecen los géneros, y  perjudican á la generalidad. |  mente, el beneficio es de los mas palpables; pero la 
En este sentido tiende la administración ú la bajapru- r re n ta  tiene que esperimentar una contrariedad, por­
denle y  gradual de los derechos, compasando su que se dificultan los arriendos de los abastos, y  de 
marcha de manera que el acrecentauúento délos con- |  consiguiente los medios de pago por parte de los pue- 
sumos sea compensación constante á la atenuación I blos. El ministerio, sin embargo, ha creído preferible 
de las exacciones. I satisfacer los fundados clamores de intereses respe-

Tomando por base y punto de partida la ley de 17 I labios, y  economizar vejaciones, á hacer de la dure-
____ ____________  __  . .  . .  ̂ de julio de 1849 y los aranceles de 5 de octubre del I za grangería , y todavía se promete de los progresos
segundas, que en los censos no redimidos á pesar de i ‘iiismo ano, se han aliviado en 19 de diciembre de 1851 I obtenidos en el ramo de eoiisumos, que ya que en el 
las facilidades ofrecidas, se enagenasen los derechos I derechos del bacalao , cueros al pelo,, papel, teji- I año venidero no sea compatible ta subida de produc-
del Estado en pública subasta de títulos de la deuda I lana, y  otros artículos de menos entidad. Se I tos con los alivios concedidos, al menos se sostengan
consolidada del 3 porlOO, y en 24 de setiembre y 11 1 molificado en 27 de febrero del corriente año | sin decadencia, 
de noviembre últimos se ha dispuesto la celebración I algunas clases de hierros y  aceros estranjeros, 
de los rem ates en deuda diferida. No se presenta I evitar desigualdades insostenibles; y  en 27 de 
abundancia de compradores; pero como los esfuerzos I agosto se ha concedido libertad de esportacion á los 
del gobierno se dirigen á enagenar, los ingresos que 1 plomos argentíferos, aunque con sujeción á fuertes 
por estos conceptos se señalan en el presupuesto de I derechos, al mismo tiempo que se ha aliviado á los 
1853, son necesariamente poco significantes, y  muy I carbones destinados á la desplatacion narional.
■ " ' ' t • ■ —  = ---------En 10 de setiembre acaban de rebajarse los dere­

chos á los linos, las hilazas, la lana sajona, los tejidos 
de lanas dulces, el ganado mular, la quincallería y 
otros artículos, siempre en el sentido de aumentar las 
introducciones sin p e rju c io d e la  industria nacional 
acrecer los ingresos del erario, disminuir el contra­
bando y  poner al alcance de los consumidores artí­
culos que no se producen en el pais.

Para no confundir en unos mismos efectos el error
______- ............ - ______ ____con el fraude, y  evitar improvistos contratiempos á , ...........

ventas de los bienes de las religiosas, q"ué*cáfe*rtodos I bi^ena fé, se previno en 10 de febrero que los ge- I mo sobre moneda de cobre catalana; en vista de la ­
se pagaban en ocho plazos, se han realizadb en el I despacho en concepto de esposieiones del capitán general del Principado, de las
año actual las entregas finales por este concepto. El I no se comisen ni reesporten, sino que pasen -j - >........•-
fondo de equivalencias esperimenta por lo tanto una I el pago de dobles derechos,
diminución notable: se computa para el servicio del I En 3 de enero se había dispuesto en beneficio del 
año que va á  concluir, en 9 millones; para 1853 se I eomercio la igualación con los buques españoles para 
jiresupone en 6; para 1854 se gradúa en 3; para 1855 i derechos de puerto y navegación, á los de todas
en uno; para 1856 en 4Ü0,ÜÜ0 rs.; y  para 1857 en naciones que otorguen la reciprocidad. Y en el

■ ■ interés del Estado, mirando por su dignidad y alejan­
do ocasiones de pretensiones y compromisos interna­
cionales, está en estudio la ampliaeion de la propia 
medida á los derechos diferenciales de bandera.

Las islas Canarias han obtenido en 11 de julio la 
franquicia de sus puertos, según brinda su situación 
geográficay ;■ consejad fomento del poderío español.

inferiores á  los de los anos pasados.
NUMERO 9.

Fondo de equivalencias.
Este fondo lo constituyen los pagos que están fa­

cultados á  hacer en metálico los compradores de bie­
nes nacionales, en equivalencia de sus obligaciones á 
papel, cuando el importe de cada plazo no esceda de 
10,000 rs., y  cuando en cantidades mayores resulten 
picos ó residuos. Como en 1844 se suspendieron las

(Se  continuará .JPARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta 
real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l órden.
A fiu de que tenga cumplimiento eii todas sus par 

tes lo dispuesto en el real decreto de 5 de agosto últis

300,000.
NUMEROS 10 y 11.

Im puestos sobre grandezas y  títu los, espedicion y  toma  
de ra zó n  de títulos.

Sobre estos ramos nada hay que observar. 
NUMERO 12.

Descuento gradua l sobre los sueldos de em pleados a c ti­
vos y  pasivos.

Sensible es la necesidad de echar mano de este 
recurso; y  lamo mas dolorosa, cuanto rjuc los sueldos 
de los empleados en España, y  especialmente eii la 
capital, son generalmente escasos é insuficientes. P e­
ro cuando todas las clases del Estado soportan pesa­
dos gravámenes para vencer una situación legada por 
épocas anteriores, no es eslraño que también se e s ­
trechen los funcionarios públicos con esta privación 
temporal. A otras mas duras han estado acostumbra­
dos: hoy so les impone Ja amputación de un miembro 
por salvar la vida, y  no pueden desconocer que lejos 
<!e ser estéril el sacrificio, viene á constituir el premio 
' 1 un seguro del porvenir dei pais, y de su propio 
. m estar. Porque los esfuerzos no son ya para no 
ijre e e re n  el momento, sino para salvarse de una 

vez y conquistar una posición de órden, de solvencia 
y de dignidad.

Mas adelante, sin que pueda determinarse el dia, 
se suprimirá este descuento, ahora inevitable.

Cargas estraordiiiarias, que en otro lugar se apre 
ciarán, hijas de circunstancias calamitosas y  desco­
nocidas en el estado iiormai, irán desapareciendo 
paulatinamente, y  con ellas el impuesto sobre los ha- 
be es de los servidores del Estado. Entre tanto, el 
gravámen está distribuido con la posible equidad, y 
se estima para el año venidero en los mismos 32 mi­
llones que en el corriente.

NUMERO 13.
M inas.

Pagan el derecho de superficie, y  ademas el 5 por 
100 de los minerales estraidps, sin consideración á 
las utilidades. Esta industria se desarrolla en España, 
y  parece llamada á uii gran porvenir si acuden capi­
tales á asociarse con la inteligencia y  práctica adqui­
ridas en los últimos años. Desde 1850 se recaudan 
por el ministerio de Hacienda sus rendimientos, que 
en aquel año fueron de 3.129,342; llegaron en 1851 
á 4.550,222 rs., y van creciendo hasta autorizar la 
partida de cinco millones del presupuesto de 1853.

NUMERO 14.
E qu iva len te  de las prov inc ia s vascongadas.

No se determina la cantidad de ingresos, por estar 
pendiente del arreglo y modificaciones del réírimen 
foral.

NUMERO 15,
Ingresos eventuales.

No se presupone ninguno, porque todos los ramos 
de donde pudieran proceder se hallan comprendidos 
en el número 5.

SECCION II.
ADUANAS, DERECHOS DE PUERTAS T CONSUMOS.  ̂

NUMERO 16.
Derechos de A ra n ce l.

Estos derechos producen en el corriente año bas­
tante menos de lo que so habla calculado; y  como 
ningún acontecimiento estraordinario ha venido á 
perturbar la marcha regular de las cosas, prueba es 
de que la subida de la ren ta, aunque sostenida, no es 
tan rápida como los antecedentes hacían esperar y  el 
buen deseo admitir.

Hasta 1850 se han cobrado por aduanas los dere­
chos de consumo, que por lo mismo deben rebajarse 
en las comparaciones de productos. 
íUFucron estos en 1847 de 99.993,415 rs. por adua­
nas, y 29.783,458 por consumos; en 1848 de 88.686,692 
aduanas, y  26.187,661 consumos; y  en 1849, de 
98.929,711 por el primer concepto, y  27.121 613 por 
el segundo. Por manera que en ninguno de los tres 
años llegaron en rigor á 100.000,000 los derechos de 
simple importación.

M asen 1850 ascendieron á 165.565,016 rs aup  
es, según se ve, una subida tan estraordinaria, como 

pro^pia para lisonjearla esperanza. 
En 1851 no pasaron de 159.653,561 r s . , cuyo des­
censo se esplica por los acopios hechos el año anie- 
rior, de artículos menos gravados en el arancel de 
1841, que en el que debía luego entrar á regir.

Asi es, que Jos rendiuiienlus de 1859 y 51 pueden 
razonablemente considerarse compartidos, para el or­
den mercantil, entre ambos años. Y en 1852 los pro-

meses, importantes 
8d.8ü0,514 p . ,  sm inclusión de las Canarias, hacen 
contar con la anualidad de 170 millones, que es la 
reanudación de la marcha ascendente, si bien queda­

bas grandes medidas adoptadas en el ramo do 
aduanas, se caracLerizan y resumen en el resultado 
de la espedita y libre circulación que se asegura al 
comercio en el int Tíor del pais por la real declara­
ción de 17 de agosto, limitándose ia acción fiscal á la 
zona fronteriza.

En la administración y recaudación se han buscado 
sencillez y sinceridad. Ha sido suprimido el 6 por 100 
do arbitrios sobre algunos artículos, incorporándose 
respectivamente en el derocho único del arancel. Ei 
personal que ha empezado á ingresar en el ramo, 
previos estudios profesionales y exámenes rigurosos, 
asegura, sobro las demas calidades requeridas, los 
conocimientos necesarios al buen desempeño.

Por primera vez, en la época constitucional, se han 
impreso las balanzas de comercio durante los años 
de 1849 y 50, en los puertos de la Península con Ul­
tram ar y el estranjero: datos curiosos para la com ­
paración, y de resultados para la administración como 
para los particulares.

Finalmente, la vigilancia, los medios de represión, 
los estímulos, todo se emplea para la disminución del 
fraude y la amortización de los agentes que lo persi­
guen. Él servicio del cuerpo de carabineros se ha r e ­
gularizado á beneficio de reformas y mejoras en su 
régimen interior, y  de su separación de las funciones 
reservadas á los aduaneros, nuevamente creados. Y 
para apurar lodos los medios de prueba, ha renun­
ciado la Hacienda pública en 13 de agosto á toda 
parlieipacion en las aprehensiones de efectos, dejan­
do la utilidad por entero á los aprehensores, siempre 
que presentaren reo. Asi, con el resorte del interés, 
debe alejarse la tentación de la connivencia.

Por lo mismo que los productos de aduanas en el 
presente año no alcanzan á lo presupuesto, por lo 
mismo que en corto período han tenido considerable 
subida sin eoiitinuar, sin embargo, la rigorosa pro­
gresión empezada, el inintsLerio, atento a la verdad 
práctica en linea de guarismos, y  ageno á todo linaje 
de exageraciones, al paso que indica los esfuerzos 
empleados para aumentar la producción y favorecer 
los grandes intereses del pais con una política liberal 
y  mesurada, toma lección de la esperiencia y reduce 
en el presupuesto venidero á 166.709,000 rs. el cóm­
puto de los derechos de arancel, inclinado á pensar 
que si resulta equivocación, no ha de ser por csceso, 
sino por defecto en su apreciación.

NUMERO 17.
Derechos de navegación , puertos y  fa ro s , sobre las

naves.
Por real decreto de 17 de diciembre de 1851 se re­

fundieron los arbitrios que con diversas denomina­
ciones y objetos se cobraban en los puertos, en dos 
únicos derechos que se llamaron de fondeadei'o  y  de 
carga y  descarga. Gravan á los buques españoles en 

' un real por tonelada de arqueo, y  un octavo do real 
por quintal de efectos conducidos, y  doble á los bu­
ques estranjeros; cuya exacción empezó á efectuarse 
en 1. ® de febrero siguiente. Desde marzo hasta julio 
ha producido este impuesto unido al de faros, 
600,000 rs. mensuales próximamente, y  en su con­
secuencia puede presumirse que en el año de 1853 
subirá cuando menos á los 8.000,000 que en el p re ­
supuesto figuran.

NUMEROS 18 y 19.
G uias, pases, registros y  dem as derechos m enores.__
V aríe  que en  los comisos corresponden á  la  H acienda .

Sobre esto hay únicamente que observar, que los 
ingresos por comisos quedan sumamente reducidos 
para 1853, por haber dejado de participar en ellos la 
Hacienda sino en los casos de no aprehensión de reos. 
Baja la renta por ese lado, mas se esperaba supera­
bundante compensación por oíros.

n u m e r o  20.
Im puestos sobre consum os.

Por real decreto de 29 de setiembre último se h t  
verificado una nueva distribución de negociados en 
las direcciones generales de rentas, agrupándolos 
según sus conexiones y analogías.

La historia del impuesto sobre consumos en España 
es en breve periodo, la mejor demostración de los 
principios adaptables á la práctica de la administra­
ción económica. Combatir el impuesto sobre consu­
mos , porque tiene inconvenientes como todos, es fá ­
cil; sustituirlo con otro que carezca de ellos, es impo­
sible : disminuírselos y  atenuárselos , eso será lo po­
sible, aunque lo meritorio y  difícil. El impuesto sobre 
el consumo y en el punto del último espendio, nunca 
ha repugnado al buen sentido, sino que al contrario

solicitudes de la junta de moneda de Cataluña y ia de 
fibricas de Barcelona, de la de comercio de la misma 
capital y de la de Reus, y  de otras corporaciones y 
particulares de aquel pais:

Y considerando, 1. ® Que las transacciones priva­
das esperiinentarian allí grande entorpecimiento si 
hubiese de conservarse retirada de la circulación la 
moneda de cobre catalana existente en las tesorerías 
do Hacienda después del cambio verificado por efecto 
del men fionado real decreto;

2. ® Que al poner en circulación aquella moneda 
por el valor á que la redujo el mismo real decreto, 
conviene apresuraren cuanto sea posible la ainorUza- 
cion de los abonarés emitidos en representación d* 
calderilla, para que el curso simultáneo de ambas es: 
pecios no sea por su entidad dificultoso, evitando á la 
vez que el papel sufra depreciación;

3 .  ® Que esde  sumo iiterés corlar por lodos los 
medios posibles la falsificación de la moneda do cobre, 
y  la reproducción consiguiente de los malos esperimen- 
tados, S. M. se ha servido dictar las disposiciones s i­
guientes:

1. * Se pondrá de nuevo en circulación la moneda 
de cobre catalana recogida por efecto del real decreto 
de 5 de agosto, al tipo de ocho maravedís las seise­
nas y  cuatro maravedís las Iresenas y monedas de 
cuatro cuartos, que es el valor que les asignó aquel 
real decreto.

2. » A cuenta de lo que por el citado real decreto 
se obligó el gobierno á contribuir para la amortiza­
ción de los abonarés emitidos, se destinan desde lue­
go tres millones de reales ó la cantidad que sea ne­
cesaria, para la estincion de las series de dichos abo 
nares de sesenta y  de cien  reales, las cuales serán re­
cogidas en su totalidad inmedia'tamenle.

3 . ® Las series de abonarés de doscientos, qu in ien ­
tos y m il  reales, ó sean los billetes en que deben con­
vertirse, se irán amortizando sucesivamente por súr­
teos, en los que entrarán lodos ellos en justa propor­
ción y sin distinción ni preferencia alguna de clases.

4. * Cuando del contingento que corresponda á las 
provincias catalanas se haya aprontado y aplicado á 
la amortización de dichos abonarés ó de los billetes 
con que estos deben ser reemplazados, una cantidad 
igual á la que adelante el gobierno para esta primera 
amortización, seguirá el mismo concurriendo á las 
amortizaciones sucesivas con las mismas sumas que 
dichas provincias hagan efectivas para este objeto.

5. * Durante el año de 1853 recibirán las cajas del
Tesoro en las mencionadas provincias, y entregarán 
en sus pagos, un 20 por 100 en calderilla ó en abona­
rés de las cantidades que ingresen ó salgan.. . •

6. * Habiéndose dignado S. M. acceder á  las; soli­
citudes de las corporaciones y partleuiares de que al 
principio se ha hecho mención, será forzoso el curso 
y la admisión de los abonarés en todas las transaccio­
nes públicas y  privadas que se verifiquen en las pro­
vincias de Cataluña únicamente, en la proporción de 
un 10 por 100 de importe total de los pagos, sean 
cualesquiera Jas épocas y condiciones de los con­
tratos, y  la moneda en que se hubiese estipulado el 
verificarlos.

7 . * El capital! general de Cataluña adoptará te­
das las medidas que crea convenientes para evitar y 
castigar la falsificación de la moneda de oro y plata 
de la calderilla y  de ios abonarés ó billetes que la re­
presentan, y todas las demás autoridades redoblarán 
su vigilancia á fin de perseguir á los autores y deten­
tadores de la moneda falsa.

8. ® Unicamente volverá á la circulación la moneda 
catalana bien acuñada y de peso. La que en adelante 
apareciere sin esta circunstancia, será destruida ó 
inutilizada, donde quiera que se cncnenlre, y sus te­
nedores castigados con todo el rigor de la ley.

9 . ® El poseedor de buena fé de piezas falsificadas 
ó faltas de peso, quedará libre de toda responsabili­
dad presentándolas dentro de un mes á la casa de la 
moneda, donde se recibirán, pagando su valor como 
pasta al respecto de dos reales de vellón por cada 
marco de cobre.

10. Continuará por ahora prohibida en Cataluña 
la circulación de Ja calderilla acuñada según el siste­
ma decimal en piezas de una ó cinco décimas, ó sea 
de cuartillo 51 de medio real. Sin embargo, las que tal 
vez circulen se admitirán por pago en las tesorerías 
si se presentan en término de un mes.

De real órden lo comunico á V. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de diciembre de 18524—Bravo Muriilo.__
Señor capitán general dcl Principado de Cataluña.

CIIOAICA DE MADRID.
Parece que por ahora se ha desistido de tras­

ladar, cüino estaba proyectado, el tninisterio de la Goberna­
ción á la casa que fuó del general Narvaez, calle de Ma la 
Cristina.

— De cada dia es mas halagüeño el aspecto que 
presentan ios sembrados, tanto en esta como generalmente 
en todas las provincias, según aqui vemos y nos escriben de 
varios punios. A pesar do esto y de la baratura del trigo, los 
tiüioneros no tratan todavía d.e hacer la menor rebaja en ei 
precio del pan, y aun algunos suelen venderlo falto de peso 
y de no muy Imena calidad. Llamamos de nuevo la atención

CROMCA RELIGIOSA.
Santos  d e  hoy . L a  aparición de Nuestra Señora de Gua­

dalupe de Méjico, y San  Donato y •’ompmeros, mártires.
C ultos  RELiGtO'Os. Cuarenta horas en la parroquia de 

San Pedm, donde sigue la novena de la Purísima Concepción, 
prediíando por la mañana D. Juan de Dios Cruz, y por la 
tarde D. Gregorio Montes; precederá á Ja reserva una so­
lemne procesión con el Santísimo Sacramento. También con­
tinúa en la iglesia de Italianos; predicará D. Melchor Igües, 
Concluye diclia novena en ia iglesia de Calatravas, habiendo 
misa mayor á las diez con panegírico que dirá D. Gregorio 
Montes, oliciando de pontifical el Exemo. señor arzobispo 
de Seleucia y abad del real sitio de San Ildefonso, y después 
la renovación de votos en manos de su iluslrísiina; y por la 
tarde predicará D. Castor Compañía, asistiendo á la reser­
va dicho señ.jr arzobispo de Seleucia.RüLSA.

3 por 100 consolidado...............................  45
3 por 100 diferido...................................... 24 li4
Acciones de San femando......................  99

de las autoridades sobre este asunto de tanto interés, espe­
cialmente para las clases menesterosas.

— La real archioofradía sacramental de San Pe­
dro y San Andrés celebrará hoy en esta última parroquia 
una función solemne á .su patrona María Santísima en el mis­
terio de su inmaculada Coneopcion, asistiendo una brillante 
orquesta dirigida por el maestro, individuo de la sacramen­
tal. D. Victoriano Üaroca.

— Dice la R ev is ta  de M odas  que el traje mascu­
lino tiene en el dia una tendencia marcada á ser mas esme­
rado que iiasta aqui, especialmente para lo que se llama ves­
tir; asi es que la bota va siendo completamente escluida has­
ta del traje de la mañana, y reemplazada por un zapato alto.

Si no hay error en las lineas que preceden, no compren­
demos cómo los elegantes puedan oir sin horrorizarse el 
consejo de sustituir á la bota el zapato alto. Ni ahora ni nun­
ca han usado ios que se saben vestir con delicadeza y es­
mero zapato en vez de bota. Unicamente para campo y en 
la estación de verano puede tolerarse el uso de aquel calzado 
antisocial; pero en visita, en la calle, en el paseo, ¿ quién ha 
favorecido con el título de elegante á ningún portador de 
gazapos? No perdamos de vista que estos feos bichos ponen 
en evidencíalos carcañales del prógimo , resfrian el tobillo, 
favorecen el desmayo de la cinta que sujeta el calzón inte­
rior, toleran que ia media ó el calcetin se salgan á tomar el 
fresco, y dán pábulo á las punzantes sátiras del bello sexo.

— El jueves, aniversario de la fundación del 
Sem inario de Nobles, se reunieron en un banquete amistoso 
y casi fraternal los antiguos alumnos del mismo que residen 
en Madrid, en número de 67. La elegancia y el buen gusto 
que reinaba en todo el lujoso aparato de la mesa, revelaba 
bien la clase de convidados que esperaba, pues contábanse 
entre estos el duque de Tamames, el conde de Puñonrostro, 
el duque de Villa-hermosa, el conde del Real, vizconde de 
Zolina, el conde de Goyeneche, el marqués de Perija, el 
marqués de Torreorgaz, el brigadier D. Pedro Mendinueta, 
los coroneles 0 ‘Donnell y Carvajal, ei Sr. Manzano, comisa­
rio de guerra, D. Pedro M.idrazo, el señor conde de Cuba, 
el señor conde de Armildez, D. Mateo Erro, D. Diego Quiro- 
ga, D. Juan Varela y D. José Nieulant.

Durante la comida, servida con tanto lujo como elegancia, 
reinó la mas inalterable alegría: una música colocada cerca 
del salón contribuía á aumentarla. A los postres, y después 
de los brindis, la mayor parte á recuerdos dulcísimos de la 
infancia, se tomaron por unanimidad y aclamación dos re­
soluciones que patentizan los nobles y filantrópicos senti­
mientos de los convidados; la primera, enviar un crecido so­
corro á imo de sus antiguos compañeros, hoy sumido en la 
pobreza: la otra dar otro ausilio análogo al portero del estiii- 
guido seminario, anciano de 93 años, que acudió alli mismo 
á manifestar con sus lágrimas ia gratitud de que se hallaba 
penetrado.

— Los teatros se preparan para las funciones de 
Navídíd , en que tan pingües aguinaldos acostumbra á dar­
les el público. En Variedades están ya elegidas las comedias 
que h;m de estrenarse en tan solemne dia ; siéndolo por la 
larde la que lliva por título Lo de arriba abajo ó la bolsa y  
l rastro, la aplaudida zarzuela en un acto La venganza  de 
Alifonso, y el divertido saínele La m ágia por pasatiempo ó 
el íurris burris; y por la noche una comedia nueva , origi­
nal, en tres actos y en prosa, titulada El peluquero de S . A .,
Ia divertida pieza e.i un acto y en verso, original de D. Ma­
nuel Bretón de los Herreros, Medidas esUaordinarias, ó los 
parientes de m i m u je r , y el sainete de D. Ramón de la 
Cruz, ftu/mefo, que será desempeñado por los primeros 
actores. Deseamos l.'uonaacogídaá todas estas pro lucciones, 
y un lleno completo á la empresa.

— En virtud de las últimas elecciones verificadas 
en la Sociedad Económica Matritense,los oficios de ta corpo­
ración pura el año 1833 lun recuido en los sócios que á 
continuación se esprosan:

Director, Exemo. aeñ-ir mirqué> de Somuruelos. 
Vice-presidente, Sr. D. Mariano de Mircoarlú.
Censor, Sr. D. Francisco Hilarión Bravo.
Vice-censor, Sr. D. Pedro Maniii López.
Secretario general, Sr. D. Pedro López Ordoñez. 
Vice-secretario general, Sr. D. Francisco Recio y Ruiz, 
Bibliotecario, Sr. D. Francisco Vallespinosa. 
Vice-bibliotecario, Sr. ü. Luis Baqu<;r y Retamosa.
Contador, Sr. ü. Manuel Estcb.ui CUik'i.
Vice-contador, Sr. ü. .Nicolás Mulo.
Tesorero, Sr. D. Benito dal Codado y Ardanuy.
— Dice la G acela m é d ic a :  «Ha fallecido el médi­

co director de !a.s agua^ m¡ner.ilo.s de Alliaina de Aragón, 
dejando vacante una plaza de bastante importancia y que no 
dudamos será solicitada por varios de los médicos de otros 
establecimieiUos que reúnan las circunstancias necesarias 
para tales traslaciones, según el decreto orgánico del conse­
jo de sanidad del reino. El gobierno ha respetado sieaipre 
las disposiciones de este decreto acerca del particular, como 
lo ha demostrado recientemente con ia publicación de la 
vacante del establecimiento de Frailes y Ja Rivera, que iir- 
sertamos en el número anterior. De esperar es que, si­
guiendo tan buena costumbre, y para no lastimar los de­
rechos que él mismo ha dado á los actuales médico-directo­
res, examine detenidamente los méritos de los que soliciten 
ser trasladados á Alhama, y conceda esta ventaja al que 
reúna mejores antecedentes. Ademas de ser esto justo, es 
lo mas conveniente para el servicio público, perqué la espe­
ranza de una recompensa que solo se concede al mérito, 
aficiona al estudio y al trabajo con notable ventaja de la 
ciencia y de la humanidad. El favor inmerecido, por el con­
trario, aleja de tan nobles camiuos y conduce derechamente 
al desaliento y la ignorancia con lodos los males que les son 
consiguientes.))

— Habiéndose retirado de la colaboración de la
obra titulada Recuerdos y  bellezas do España, I), Francis­
co Pi y Margal!, se ha encarado de continuar el tomo de 
Sevilla, Córdoba y Cádiz el Sr. D. Pedro de Madrazo. Con 
tal motivo, y debiep.do este escritor repetir ei viaje que ya 
había hecho el Sr. Pi y Margall por aquellas provincias, á 
lin de recoger los datos necesarios, se retardará algún tiem­
po la publicación dei citado tomo.

— Anoche se representó por prim era vez en el 
teatro del Príncipe la comedia nueva en trev actos, precedi­
da do un prólogo, titulada Caridad y  recompensa, que fué 
acogida con agrado por el público, que ocupaba todas las 
localidades. e I Sr. D. Eugenio Rubí es el autor de esta co­
media.

Coruña 16 agosto, de 1000...............  8.000,000
Fomento 1 abrillSSO, de 4000. . . . 80.000,000 á 79

Id. id. 2000................................... 30.000,000 á 80
Id. junio 1851,2000, 40 ac. . . . 30.000,000 á 78 3[4 
Id. de agosto de 1852, de 2000 rs. 53.000,000 á 77

CAMBIOS
QUE SE COTIZAN EN EL COLIGIO DE A6E9T1Í.

Lóndres á 90 dias por 1 p. f . ...................... 50 80 p.
París á 8 dias por 4 p. f............................... 5 fr. 31 4.

Alicante.. . 
B arcelona.. 
Bilbao.. . . 
Cádiz. . . . 
Coruña. . . 
Granada.. . 
Málaga. . . 
Santander.. 
Santiago.. . 
Sevilla. . . 
Valencia. . 
Zaragoza. .

DAÑO AL PAPEL.

Dinero. Papel.

BENinCIO PAPEL.

Dinero.

Il2

1{2

ll*

par.

Papel.

De los partes remitidos por la contaduría general 
del Exemo. ayuntamiento, resulta que han entrado 
en el dia de ayer por las puertas de esta eapital las 
cantidades de los artículos que á continuación se «>=- 
presan:

4395 fanegas de trigo.
760 arrobas de harina de id.

6474 libras de pan cocido.
6007 arrobas de carbón.

106 vacas que componen 42,468 libras.
634 carneros que hacen 16,859 libras.

R A Z O N  de los precios á  que se h a n  espendido p o r  ma- 
yor y  m enor en  el m ercado d e  esta córte, los a r tíc u ­
los que á  continuación  se espresan en  el d ia  de la  
fecha .

lEALESVELLON CUAlTdS 
AMOIA. U lR A .

Carne de vaca...................... 26 á  30 i f  & 46
Id de carnero....................... n » 14 á  16
Id. de ternera...................... 50 á 54 17 a 25
Tocino añejo. . ; ............... 64 á 68 26 á 28
Id. fresco.............................. 22 á 24
En canal................................ 56 á 57
Lomo..................................... 16 á 28
Jamón.................................... 81 á 83 23 á 38
Aceite.................................... 62 á 64 19 á 20
Vino....................................... 30 á 38 8 á 14 ello
Pan de dos libras............... á  40
Garbanzos............................ 22 i  35 8 á 44
Judías.................................... 20 á 23 7 á  9
Arroz..................................... 23 á 34 8 á  14
Lentejas................................ 14 á 18 6 á 8
Aliüortas............................... 21 a  24 f. 2 á  4
Carbón.................... ... 5 á  6
Jabón..................................... 54 á 56 20 á 22
Patatas.................................. 2 1 i2 á 6 1 á 1 1(2

ACCIONES DE CARRETERAS. 
Cabrillas 1 abril 1833, de 4000 rs. . . 3.000,000 
i6 agosto 1841, de 1000..................  9.000,000 102

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALBONDIGA DE MADRI».

P recios en  el m ercado d e  h oy .
Trigo...............do 28 á 36 1¡2 rs. yh.
Cebada. . . .  de 46 
Algarrobas. . de »
Madrid 9 de diciembre de 1852.

á 17 rs. TU. 
á 2 '  1|2 rs. Yii.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DE ÁTEN.

TERMOMETRO.

ÉPOCAS. REAUMUn. CENTIC.
9

BAROMBT. VIBRIOS. ATuetr.

7 déla m. 43|4s 0. 53[4s 0. 26p23|íi S . O. Nublado

12 del d. 121l2s0. Í53|4£0. 26p23[il S. 0. Id.

5 de la t. 10 s. 0. I21i2sO. 26p21|2I S. 0. Id.

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEMO.

SOL.
Salió á las 7 1). y 14 m.—Se pone á las 4 h. y 34 m.

DIA 2 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á la 4 h. 7 19 m. de U t.
Aparece á las 8 h. y 39 ra. de la m .^Se oculta i  laa 7 k. 

3 m. do la n.
Los relojes deben señalar hoy al medio dia verdadero las 

11 h. 44m. y 10 s.
El dia dura 9 h. y 20 m.—La noche 14 h, y 40 » .ESPECTACULOS.
TEATRO REAL, A las ocho y media 'de la noche: 

Luisa Miller, ópera nueva en tres actos, dei maestro Verdi.
CIRCO. A las cuatro y media de la tarde: Sinfonía.— 

Noclie toledana.—Buenas noches, Sr. D. Simón,—SI Violon 
del diablo. '

A las ocho y media de la noche: Sinfenía.—El Talla 
de Andorra.—Baile.

PRINCIPE. íA las cuatro y media de la tarde: Sinfonía.— 
D. Francisco de Quevedo, drama en auatro actos, original 
de D. E. Florentino Sanz.
^Atendida la eslension del drama, no habrá ningún fin de 
tiesta.

A las ocho y medía de la noche: Sinfonía.'-Ciridad 
y recompensa, comedia nueva, original, en tres actos y un 
prólogo, debida á la pluma de un aplaudido escritor.—Gran 
tirolesa de Guillermo Tell.—El Fin del pavo, sainete.

VARIEDADES. A las cuatro de la tarde: El Trapero de 
Madrid, drama en cuatro actos, precedido de un prólogo.

A les ocho y media de la noche : La Villana de Vailecas, 
aplaudida comedia en cinco actos y en verso, en la que 
desempeñará el papel de la protagonista doña Teodora La- 
raadrid.—El Viudo, sainete.

CRUZ. A las cuatro y medía de la tarde: Por un retrato, 
comedia en un acto.—Marroquíes en Puerto Real, baile.__
El Marido déla mujer de D. Blas, vodevU en dos actos. 
—Baile nacional.

INSTITUTO. A las cuatro y media de la tarda; El Cam­
bio de diligencia, comedia en tres actos.—El Chino diabóli­
co, baile.—Ella es él, comedia en un acto.

A las ocho y media de la noche: El Amante misterioso, 
comedia en do; actos.-'La Malagueña en Chamberí, baile. 
—El Marido de la mujer de D. Blas, aplaudido vodevii en 
dos actos.

GENIO. Hallándose de paso en esta córte el Sr. Luis 
de Lafioure, con su colección de perros y monos sábios, 
que contiene 38 animales de seis razas diferentes, y entre 
estos un grande papión, de forma rara, de la parte occiden­
tal de Africa, y con los cuales ha trabajado delante de las 
familias reales en diferentes capitales de Europa, dará hoy 
la primera función, que constará de Los Personages en la 
fonda africana.—La Infantería cómica.—Mad. Deais.—El 
Desertor condenado á muerte.—Oíros varios ejercicios.

E d ito r  responsable, D . Manuel d b  O s t o l a b a .Miidrld, 195t.
IMPRENTA DE EL DIARIO ESPAÑOL,

i  CARGO DE 1. ANDRÉS BARI, 
calle de C apellanes, n ú m . lO, euarta p r m fip a L
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SECCION ANUNCIOS
m iP U M I SSlPllDILá

DE IOS VAWíiiESDERECHO V ADMINISTRACION,
O

a>IDEV0 teatro  universal de la LEGISLACION

DE ESPAÑA E INDIAS,
POR

D. Lorenzo Arrazola, D. Pedro Sainz Andino, D. Miguel Puche y Bautista, D. Vicente Valor, D. Ma­
riano Antonio Collado, D. José Romero'Ginér, D. Ruperto Navarro Zamorano, D. Pedro G'nmez de 1? 
Serna, D. Fernando Alvarez, D. Joacfuin José Casaus, D. José de Mesa, D. Joaquín Aguirrej

D; Cirilo Alvarez.
Conocidas ya del público ia claridad y estension con que se tratan las materias en esta importantí­

sima publicación, asi corno el método en que se esponen todos sus artículos por lo que respe-.ta á sus 
áos partes legislativa y doctrinal, en que están divididos, solo advertiremos ab ora, para que puedt 
formarse una idea perfecta de la obra, que solamente la letra A. comprende unos trescientos artículo 
mas que el Diccionario de Legislación y Jurisprudencia, pnr D. Joaquín Escriche.

A t Iso  á  lo s  s e ñ o r e s  s u s e r ito r e s .
Reconocida la empresa de la Enciclopedia Española de Derecho y Administración á la favíirable aco­

gida que esta ha merecido del público,ha erapezarto en la entrega43, última de la letra A, á realiza.

ALAR,PRItiGE8£ DE ASTURIAS Y MARTIR

Bo mas estraccion áe muelas,

CONTINUARAN HACIENDO EL SERMCIO

l]
Y  liO S  P U E R T O S  O E  E A  P E N IN S U L A .

varias* de las importantes mejoras que desde un principio se propuso. Al efecto ha estrenado una fun­
dición nueva; ha adquirido papel de calidad superior, que puede competir con el mas escelenle de
las fábricas eatranieras, y principiado á repartir gratis d los señores suseritores el índice general de 
materias, que por^sí solo formará' un tomo con su foliatura y paginación correspondientes. De este 
modo los señorés suseritores de la Enciclopedia reciben sin anuncios anticipados ni pomposas ofertas, 
beneficios positivos,que ocasionan un desembolso de bastante consideración á la empresa, la cual se
promete aumentarlos en.lo sucesivo, si continúe jpsreciendo, como esfera, la confianza de sus abo-

s constarán (íesde la 43, por un ;órden regular, de diez pliegos dobles, énados. Así, pues, las entregas
sean veinte pliegos casi en fólio, con las mejoras indicadas y sin aumento alguno de precio.
• Cada entrega cuesta 10 rs. en Madrid y 12 en provincias, franco de porte. Cada tomo consta de 
diez entregas.

Se ha publicado la entrega 46, y*á fines de mes se repartirá la 47, que es la 7.* del tomo 5.®
Para facilitar á los nuevos suseritores la adquisición de la obra sin que llagan desde luego el des- 

embelsodel precio de ios cuatro tomos publicados, la empresa admite nuevas suscriciones satisfa­
ciendo los suseritores' 20 rs. mensuales en Madrid y 24 en provincias á cuenta y hasta completar el 
importe de dichos cuatro tomos, y ademas lo correspondiente á las entregas que se vayan publicando.

Continúa abierta la suscricion en la administración central, calle de la Encomienda, núm. 20, 
cuarto principal de Ja izquierda, y ademas en las librerías y corresponsales de la empresa en Madrid 
provincias y Ultramar. (J. 49).

Estando próximo á establecerce otros buques en competencia, los armadores de los 
vapores actuales tienen la honra de hacer saber a’ comercio que, deseosos de conser­
var la poca carga que exisl" eu estas líneas nacienias, ban resuelto sostenerlos precios 
de pasajes y  líeles á 2u pi 'i 100 menos que los rí'jg < xijan las empresas competidoras.

L(i que haccMi público á íiii de que las pers eas que deseen gozar de las ventajas 
que les ofrece uiia rebaja l;;n eo:';SÍderable en lo  ̂ fletes, dén sus órdenes term inantes á 
sus corresponsales, pi.ra eo awr perjudicados.

Muy pronto la ei.qtresa aeti.ul aum entará ei scivicio de sus líneas con los vapores 
Península., de 7(J0 toneladas,  ̂ el EhTo, ambos aci;udinenie en construcion en Inglaterra.

El 22 de dicie- ibre saldrá de Lóndres par;; Santander, Gijon, Coruiia, C arnl y 
Cádiz el Princesa de Ast ::-ias; no puede recibirse err-ra á  bordo después del 20.

Seguirá el Martin en los primeros dias de ereru.
El Martin, corbeta de vapu* de bOO toneladas y 500 caballos de fuerza, saldrá de 

Santander paraSoiilham plon y Amberes el IG i. l jorriente.
Los corredores en Lóndre^'-uii losSres. r.olli gs y Kussell.

^ CON PRIVILEGIO ESCLUSiVO
de l Ü 'í e T c d S !  " "  “ ■ M elclior IbarroD de, cirD jano dentíet

1 odos saben que la cáries es la causa principal de ia destrucción v naHpr¡nii,R.>fnc i, j
Esta polilla roedora trae su origen de alimentos fibrosos que al masUcK^ li
entre os dientes, se pudren; y afectando los nervios dentarios, prodúce los tiempo
tran al paciente á sufrir ja cruel operación de estraer. Para prevenir, pues t-iip« arras-
C160 hallar un medio eficaz, cual es el nuevo succedáneo. Este específico ñor pc-íN̂ îa 
piedad de dilatarse, circunstancia que le hace que cierre herméticamente el hueco Ho ^
que el mal se cierre de raíz, conservándose en su natural estado. ^  muel , y naco

Para complacer á algunos facultativos que se han dedicado al uso del succedáneo enmn 
lares que gusten servirse pór SI. que lo harán con facilidad, atendidas las reglas de la 
hallarán cantas desde 12 á 40 rs., como el agua sanitaria bucal, que sirve para curar 
y para fortificar las encías y dientes que se mueven, y polvos de carbón minera in ácidos 
quear la dentadura. En Madrid, Puerta del Sol núm. 22, cuarto priiicipal j”*

GMIV SA m
DE

Mi .MR-.*»**

E L  D I .I ' ,E € H O  E S P A Ñ O L ,
Revista de Legislación y de Jurisprudencia

PELUQUERIA
sito en la calle de Ciudad-Rodrigo ,  núm . 10, cuarto principal.

En este establecimiento se hacen pelucas para señoras, al precio de 170'rs. cada una- medias ne ;as nara riie.ltas. ó liO iH • Tínlnnnp «.»h.NiiQ..rt á jAn J4 . t,--.:___ .... uiJd, uieuias pelucas para_dichas, á 140 id.; pelucas para caballero á 100 id.; postizos metálicos y de brida desde 8C 
á 90 id.; añadidos de todas clases y tamaños desde 30 á 9o id.; rizos y armaduras de cocas con pela 
á precios arreglados; adviniendo que no quedando cualquiera de lasobra.s que se encarguen d  guste 
de los parroquianos, el espresado eslablecimieiiío no tendrá inconvenieme en 5u?dar<e con E  
También se afeita, corta ó riza el pelo á real. ^ j  ¿T)

CIVIL, ADMINSTRATIVA Y ECLESIÁSTICA.

E L  Ñ E E V O  S I S T E M A  L E G A L
DE PESAS Y MEDIDAS,

■:; wffifdD a  mmm
POR MELITON MARTIN,

Ingeniero de la Compañía madrileña del GasTERCERA EDICION.
Esta obrita es lá única esposicíon completa del nuevo sistema métrico publicado hasta el dia; y i.: 

prueba de su superioridad sobre todas las demas de su clase, se podrían citar numerosos testimonios 
espontáneos remitidos al autor por varios profesores de instrucción del reino. Las tablas quela 
««empañan son tan-completas y exactas como se puede apetecer, y se dá gratis con cada ejemplar un 
metro primorosamente estampado en cin¡a.

Se vende á 10 rs. án Madrid en las librerías de Cuesta, calle Mayor; de Monier, Carrera de San Ge­
rónimo; de Baylli'Baillere, calle del Príncipe; y do Rprnaiido, calle del Arena!; y en provincias, cr 
las administraciones de correos y principales librerías del reino.

Wofí»: Los profesores que deseen acostumbrar á rus discípulos al m mejo del metro, liase del sis­
tema, podrán dirigir sus pedidos (franco de porte) alaut^r, calle dol llumüladero, núm. 16, quien loí 
remitirá-sueltos á real cada uno. (12)

POft UNA SOCIEDAD DE ABOGADOS.

Se publican tres secciones cada mes en los dias ^0, 20 y 30.— 1.*, Jurisprudencia.—
2.*, Legislación.—3.*, idactica.

Se ha repartido la entrega novena, en que concluye el Proyecio de reform a del código penal, por 
D. José Lorenzo Hgueroa, fiscal deS. M. en la audiencia de Pamplona. Este proyecto se vende suelte 
á cinco reales en Madrid y seis en provincias.

Se suscribe en Madrid' en la administración centra!, calle de la Flor baja, número 24 y en las li- 
orenas de la Publicidad, Monier, Cuesta y Tieso, á 5 rs. por un mes, 14 por tres. 26 por seis a 50 por un ano. > v > r j

En provincias, en todos los corresponsales de D. Ramón Rodríguez de Rivera, á 6 rs. por un mes 
17 por tres, 32 por seis y 60 por un ano, ó por medio de libranzas dirigidas á la administración cen­
tral, al precio de Madrid.

Nota. 1 odos los que se suscriban por un año á El Derecho pueden adquirir por 63 rs
los tres tomos de El DcTSchOy Revista de legislación ^  que vkleii 90 rs. en Madrid y 108 en provincias 
ñor 248 rs. los once de El Dereclio Mbdemo, que valen 330 rs. en .Madrid y 396 en provincias- y po 
lOrs. el Proyecto del Código c iv il , que se vende á 24 y 28; pero únicamente en el despacho de 
. ditor propietario de diclias Revistas, D. Ramón Rodríguez do Rivera, y presentando el correspon­
diente recibo, ‘

El vapor Guadalquivir
sale de Cádiz para Gran Canaria y Tenerife el 10 
de) corriente, ú las cuatro de) ia tarde; por cuya 
razón la correspondencia que salga de esta córte 
en el correo del 7 alcanza para ser conducida á 
dichas islas.

Consignatarios en Cádiz, Retortillo hermanos.
Informarán en esta córte, calle de Atocha, nú­

mero 20 duplicado, cuarto principal.

í L SOL DEM ADR! P.

L A E Q E I h A D . uicciomario i u j í m i
^  f GEOGUAFIfiO-llSTADlSTICO

COMISION CENTRAL E S P A Ñ A

BIBLIOGRAFICA Y DE COMERCIO, i
PUBLICADO

A CARGO DE D. E. ROMERO,

calle del N u n c k ., 19, 2.°, M adrid .

Especialidad ea Camisas,
PUERTA DEL SOL, iU M . 22 ; r .

Gran surtido de camisas dé todas clases y  lienzos para su confección á medida respon­
diendo de su buen asiento.

PRODUCTOS QUIMICOS
para la Fotografía sobre papel y la Galva­

noplastia.

Estacfi’ni,«i'iii ha abierto para los de provincias 
una suscririon por 80 rs. al año, pagad- >s en tres 
plazos de este modo: 20 en el primer eiicarg - íjue 
se haga, oti*- s 20 é tres meses de heohoaquel, 
y los 40 restantes al finar el ano, que será preci­
samente en 7 de setiembre de 1853. P'-r esta riiú- 
dica retribuci")! el que se suscriba tiene un de­
recho para encargar á la misma todo'cuantu se 
le ocurra en esta córte, tanto efectos de Cfincr- 
cio, como negoedos y a.suntos que tenga que en­
tibiar en ella; proporciona y remite toda clase de 
libros antiguos y modernos,*á precios sumamente 
arreglados, y. de aquellos que tiene que lomarlos 
denti'o establecimiento: siendo un pedido regu­
lar, parte por mitad con el que lo haga la utilidad 
6 tanto por ciento que sus editores ó dueños le 
dén, ó rebajas que le iiagan. Admite suscriciones 
á las publicaciones de esta córte y estranjero, re­
mitiendo los pedidos bien acondicionados y con 
prontitud á sus destinos por los conductos mas 
económicos. El que quiera suscribirse puede di-

P O R  D . M IG U K L  P A C H E C O .
R edactor de l D iario de las Sesiones de Cortes 

del Confjreso de diputados.
El Diccionaiuo Manual gbofrafico-estadistico 

UE EsvaSa constará de un torno de 800 á 900 pá­
ginas, en igual J'iirma y tamaño que el prospecto, 
esmerada impresión y buen papel.

Veré, la luz pública en todo el mes de abril 
de 1853.

Precio del manual.
En Madrid: .'¡ii reales encuadernado á la rústica 

y llevado á las casas.
En pruviLcias: 70 reales franco el porte.
Confiado de la buena fé de las personas que de­

seen el Diccionaiuo Manual geografico-estadisti- 
co DE Esfa.u , y conociendo esta empresa la natu­
ral desconfianza que existe ya, respecto de publi­
caciones que se anuncian y no llegan á ver la luz

ESCUELA GENERALQ
Colegio preparatorio para todas las 'carrera= 

especiales, calle de la Redondilla, número 2.

VE^TA DE F m C lS
EN ESTREMADÜGA.

_ Se vende una caíia y un parador, cuyas fincas 
en puntos muy convenientes *de la ciu­

dad de Mérida, reúnen ademas las mejores cir­
cunstancias de capacidad, solidez y comodidad, 
ü. Antonio  ̂ Gulban, vecino de dicha ciudad, las 
manifestará , y en esta córte se recibirán propo­
siciones de Compra todos los dias do djez á doce 
de la mañana y de tres á cinco de lá tarde, en U 
plaza Mayor, núia, 9, coartó segundo:

í ij-'wURSUANT ío an Order of tlie High Courto

ASOCIACÍOIV,
arriendo ó enagenacion.
Fábrica de curtidos y de aceite de linaza, si­

tuada en León, á orillas de la carretera de Cas­
tilla, de construcción sólida y reciente: sus edi­
ficios, corrales, huerta, prado y presa, que ocupan 
sobre doce fanegas de sembradura, se hallan 
dentro do un recinto independiente: goza de tu­
das las luces y da agua abundante, que marcha 
por sí misma á todos los destinos sin mas que 
dirigirla: dentro de su cerca se de.senvuelven an­
chamente todas las operaciones Industriales; !as 
máquinas de su molino su mueve:i por fuerza de 
agua, 5 para refrescarla del estío y un tiempo de 
escasez, tiene una rica ó inagotabíe noria con su 
aparato correspondiente: sus productos están 
acreditados, y ha llamado la concurrencia de es- 
pendedores de primeras materias; de modo que 
ya hoy á su pie se adquieren sin gastos ni mo­
lestias. Está, pues, dotada la fábrica de todas las.  V«v Itlk?

ventajas apetecibles, ademas de prestar abrigo, 
.1 .  - 1  .  • ,

ICbancery, made in tlie matter d  Williaia 
Henry Commerett, late an Ensign in Her Ma 
jesty's First Regimeiit of Foot Guards, aat

Baro.ssa, deceased ali persons claiming íh respecf 
of aiiy DEUTS or liabilities affecting ihe personal
ESTATE of ihc saicl WILIA.U IIENRY COMMEBELL, (vrht
died on or aboutlhe 5th day ofMarch, I8Ú,) are, 
bytheir solicitors, on or bufore tlie 8tli day of Ja- 
nuary, 1853, to come in aud prove tbeir debts 
or c’aims before Richard Richards, Esq.., one 
of tile Masters of the said Gourt, at bis
chanibers,^ in Southam^pton-buildings, Charicer^-
lane, London; or, in default thereof, iliey will 
perernptorily excluJed od from ilia bcneíit ol ihe 
saidorder áaturday, the Iblli day of .lanuory, 
1853, at Tw 0‘doik in tlie afterno'un, ut Lho said 
ch.irnbers, is appoioted forlmaringand adjudics- 
ting upoii the claiins.—Üated tliis H thdayoí 
Novctulier, 1852.

W. H. R y hek , 59, Cliancery-lune,London, 
Sobeitorfor the Adininistralor.

(3034)

pública, la persona que desee tener esta obra bas­
ara el dia 31 de diciembre de este ano

rigirse con carta franca al indicado Sr. Romero; 
advirtiendo que con encargo debe 

la suscricion.

Artículos para las bellas artes y agrimensura, perfumería, quincallería, bisutería, colores en lu­
ios, vegigas, pastillas y'á’ lá mief, barniz, aceite, tinta de china, de oro, plata y otros colores, lápiz,
l . _ *    1    I _ _ _  - -   !  wa - ^  J v i  ARaBAA /T<\ 1? rM« O f  iAiapicerosrbróchas y pinceles, yuií gran surtido de otros artículos de utilidad y buen gusto. 

Tieni^ de la Gracia de Dios, calle del Príncipe, núm. 12. J . (618)

el primer
acompañarse el primer plazo de m ou.:.v. ív*w.., 
Sien en libranza sobre correos, bien en otras de 
fácil cobro, y el valor de los pedidos es al contado 
ó facultando á esta comisión gire á la vista por su 
valor, en cuyo caso se Ies cargará de un 2 ó 3 
por 100, según el punto que sea. y acompañando^  ̂
ya aceptatlo, el documento de giro correspon­
diente. J. (9) 3

tará que para 
remita nota de su nombre y domicilio; cuidando 
el autor de remitir el libro y recoger su importe 
en todo el espresado raes de abril de 1853.

Se hace una rebaja del 10 por 100, si desde 
luego se remite el importe de dicho Manual en li­
branza sobre correos y en carta franca dirigida al 
autor.

Punios de suscricion,
Madri(l:_Librerías de la Publicidad, Pasaje de 

Mateu; Bailly-Baillyere, calle del Príncipe, y ad­
ministración del Diccionario, calle de Ja Luna, nú­
mero 29, cuarfii bajo de la derecha.

Provincias: En las principales librerías, admi­
nistraciones de correos y corresponsales del señor 
Mellado.

«( r   — M — 'v •»««««'  V

ventilación y alegres vistas y proporei .'ii p 
dicarse con algún desaliogo'á la cria caballar.

Tomás Rodríguez Monroy, vecino de Leun, 
dueño de esta fábrica, iinposibdilado de asisiii-lc, 
como Iiasta poco há, la ofrece en sociedad á per­
sona honrada y laboriosa, que concurra con uu 
capital igual por lo menos al existente en la fú • 
brica misma, y se encargue de vigilar a î lua- 
mente las operaciones, y de comprar y vender 
bajo la intervención del dueño; mas si no fuere 
posible constituir la asociación en términos razo­
nables y de seguridad mutua, se dará el estable­
cimiento en arriendo ó seenagenará.

La.s personas que gusten interesarse bajo uno 
ú otro concepto, pueden dirigirse al dueño de ¡a 
fábrica en León, ó en esta córte á D. Pedro de 
las Cuevas Llamas, del comercio, en el mesón del 
Peine. (4)JARABE PECTORAL DE LAMOUROUX.

Este jarabe, tan recomendado por los facultati­
vos como el mas eficaz contra las toses catarrales 
y afeceionusp- sean efectos de resfria­
dos fL'erlc ,̂ y.'’'!',.' In débil constitución del indivi­
duo ó de otras causas, se baila de venta en la 
oficina ■‘’l doctor Simón, calle del Caballeo de 
Gracia, núm. 7.

VALBUEN A REFORMáüO; diccionario latino- 
español aumentado con mas de 20,000 vo- 
Cbs y otras tantas acepciones sacadas de los 
ríi8jo.e.j dicciorurios modernos, entre ellop el de 

Freund, tjnicherasy y Dduluyllura; ademas un 
uocafiulano español-latino ,  e.lición hecha bajo la 
dire-mioii de l). P. Maruuez López, 1831. Un tu­
mo en 4.® mayor de 1112 páginas á tres colum­
nas, de buen papel y magnífica impresión; pre­
cio 5C rs. rústica, 66 pas'a. Se hallará en la li­
brería estranjera y nacional de Id Garlos Baillv- 
liaillicra, calle del Príncipe, nútn. 11.

AGUA HIGIENICA PARA LA BOCA , p « ‘
da por el doctor Simón: precio 6 rs. frasco.—Ha­
llar un odontálgico cuyas propiedades higiéiiicaj 
uesen superiores á cuantas so han inventad: 
hasta el dia, y cuya adquisición por su poco eosEt 
estuviese al alcance de todas las clases, hé aqu. 
e| objeto que nos hemos propuesto hace rauebot 
anos, y creemos haber alcanzado después de re­
petidas esperiencias. Recomendamos, pues , £ 
todos los que deseen conservar sana y limpia su 
dentadura y la boca fresca y sin olor, el uso diaric 
de esta, agua con arreglo á la instrucción que va 
gnida á los frasco.?, seguros de que por ella.? ad­
quiriremos un nuevo título á la confianza con que 
siempre nos ha favorecido el público.

Se hailará en su único despacho en Madrid, 
calle dei Caballero de Gracia, núm. 7.

Ha-

E SPL O Sm  IIVDIJSTRI.41.
A  L O S  T R E S  G R A Ñ D E S , L E J O S O S  V C É Ñ T I U C O S  S A L O Ñ i

Puerta del Sol, número 6 ; calle de la Alontera, número 4 5 , Pasaje; calle de Sevilla, número 9  (Ancha de Peligros)

En estos magníficos SALONFS de lim pia-bolas, acaba de adoptarse un nuevo betún y  charol que causarán la admiración de 
los ¡ntéllgentes.

- El jefe de estos no h a  perdonado medio, y  al efecto ha hecho un viaje con objeto de adquirir los mejores charoles y  betunes 
que se fabrican en Francia, Inglaterra, Bélgica y Prusia, cuyos fabricantes hayan obtenido mención honorífica y la  preferencia 
h  toi monarcas, e te ., ete.

mcjoras que se acaban de introducir en estas casas, se consigue que . sean las prim eras de Eu-
l  Uk/c1«

res Lónd™ .*”  ^ impermeables para arneses y correajes m ililares, de las mefo-

m m m  m  m m  i  i b h h m  i é m e i sY MONEDAS LEGALES,
DIRIGIDO POR D. J- AVENDAÑO Y D. M. CARDENA,

INSPECTORES GENERALES DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Aprobado por el real consejo de instrucción pública y recomendada su adquision y uso, con espe­
cialidad á las escuelas, por real órdén de 4 del corriente mes.

Este cuadro, cuja tercera edición acaba de puDlicarse con notables mejoras, tiene próximamente 
un metro y 38 centímetros de largo y un metro y 60 centímetros de ancho, y representa en su ver­
dadera magnitud, forma y colorido las medidas, pesas y monedas, todo dispuesto de tal inodn que cor 
la mera inspección dél cuadro se forma idea del sistema ,y de las medidas efectivas de uso común.

Se halla venal en larétlaccion de la Revista y Aurora, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto tercero, j 
en las librerías de Monier y Bailly-Baylliere. ■ (J. H i.)

Gim  FilBIlKA
CHOCOLATE

AL VAPOR.
Especifico  balsámico anti-reumatí-

co, estraido.de grao número de plantas aro­
máticas, la piayor parte americanas. Cura el 
reuma y toda clase de dóiores procedentes 

de aires húmedos y frioRi'promueve la traspíra- 
ripn, fortifica los nervios, y es gran remedio con­
tra los calambres, gozando de m  reputación por 
sus virthdéá,mié há'sidbconsiderado comó el mas 
eficaz para toda dolencia reumática. Se usa en 
fricciones, cuya esplioaeiiw .se halla eu el mismo 
frasco. Su precio 10 rs. Laboratorio farmacéutico 
de Ulaurrum, calie de la Cruz, frente a! teatro. 

_ , ; i . i  1.(484)

Don JUSTINO LAVERDÜRE traslada su aca­
demia á la calle de Sevilla, núm. 6, cuarto 
prinpipal, donde qued;rrá ahlerl;! 1. malrí- 
culd» .desde el dia !.• de noviembre, para 

di S curso'sde lengua francesa, uno tcórico-prac 
tico, yelótro únicamente práctico; segundo, 
geogiafía descriptiva y astronómica; tercero, la 
matemáticas preparatoria.s para toda.s ia carreras.

Precio: íesenta reales mensuales y adelantados. 
Lastres asignaturas, cuyas esplicaciones serán 
en francés , pueden estudiarse simultáneamente 

o de precio.sin aumen

oasas part
«ilAR / .

Dicho ] rofesor sigue dando lecciones en jas
culare».^ ? jiWj;'» •

Accedienlo á las repetidas instancias de muchas personas que viven lejos de este es­
tablecimiento, y  lo favorecen, se han abierto por su cuenta depósitos en los puntos si­
guientes: Puerta del Sol, número 2 2 ; calle de la Magdalena, número 34; calie de M¡- 
laneses, número 2; Costanilla de Santiago, número 24; en ellos se espende el chocolate 
á los mismos precios de 35 , 40, 48 cuartos, 7 , 8, iO y 12 rs. libra, que en la  fábrica, 
la cual carga con ios gastos que esia oj eracion Iraeconslgo, á trueque de proporcionar 
al público mayor comodidad. IJeva los mismos sellos que la fábrica acostumbra, y esta 
agradecerá mucho cualquiera ad^niencia  que se haga sobre la calidad dél género.

Como toda innovación, tiene esle establecimiento sus enemigos; pero la mejor con­
testación que puede darse á sus demos! raciones es, que á [)esar de la asombrosa can-

ESGRIMA Dsq José Uonell,
PROFESOR DE E S G R IM A e NESTA CORTE, 
previene ó sus antiguos discípulos y 

„ j  > T , - deaifis aficionados, que su acade
m i^  sita calle del Lobo, num. 15, cuarto bajo, queda abierta desde este dia.

IVota. Se admiten abonos por semestres y teoiporadas.

BiOGRAFIiS
DE LOS

O B IS P O S ' C O O T E I P O I U ^ 'E O S ,
prelados y demás dignidades

m, u  m m i

íidad qiieélalioran sus máquinas, ii'i puede abastecer el consumo. Muchas personas que 
Una hacer eu su casa esta operación embarazosa, acuden á la fábrica delacosturaliral ,  ̂ ...............

Vapoi-, convencidos de que encuentran por 7 á 8 rs. libra, un chocolate mas superior
al que un particular puede hacer por 9 ó 10 rs. (21)

1 i>. vicBüu* Ajnrin iirnsoia y ii. iMror.t' ¡i ,a;i i.. 
Se ha repartido la entrega i3 v está eo pi i”);'.;' ' ! i. 
Se suscribe á 4 rs. una en Mfi.'lriú 5 ¡o- vi ;. ’

cuarto priucipai, y en las ilibreríae ■-I-’ ......  ,
todas Lis íuliniiii.Uracionea de correu.í i;i;i ¡O'Uo.

V ’a Reina, n.* 15,
. b,.; ■> j,.Lil¡erc; y cu provincias, en

algi

Ayuntamiento de Madrid




